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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
MINISTERIO 

DE OBRAS PUBLICAS
Rectificación del Decreto de 6 de junio de 1947 por el que se 

dispone que las obras que para supresión de pasos a nivel 
venía ejecutando la extinguida Compañia de los Caminos 
de Hierro del Norte de España en la calle Meridiana, de 
Barcelona, sean proseguidas por el Ministerio de Obras 
Públicas.
Por haberse padecido un error material de copia en la 

redacción del articulo segundo de dicho Decreto (publicado en 
la página 3370 del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, del día 13 
del oorriente mes), se inserta a continuación debidamente rec. 
tiflcado: * - ’

«Artículo segundo— L a ejecución de las obras se ajustará a  
su actual (proyecto aprobado y reformados que se acuerden en 
virtud de las modificaciones^ que precise introducid especial
mente con motivo de su obligada coordinación al resto del 
Plan de Enlaces Ferroviarios de Barcelona, aprobado por Or
den ministerial de diez de junio de mil novecientos cuarenta 
y cuatro ; todo ello con sujeción a los preceptos legales vigen- 
te§ en la contratación de obras públicas.»

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
D IS P O N IE N D O  l a inclusión en la lista de Procuradores del 

Presidente de la Diputación Provincial de Vizcaya don Ja

vier Ybarra y Bergé.

Habiendo sido designado representante de la Diputación

Provincial de Vizcaya su Presidente, d on .Jav ier de Ybarra

y Bergé, se dispone su inclusión en la lista de Procuradores, 
* • *

en cumplimiento de lo establecido en el apartado e) del ar

tículo segundo de la Ley de nueve de marzo de mil nove

cientos cuarenta y seis, y a reserva dtd juramento, que debe 

prestar, según lo prevenido eñ el artículo cuarto de la mis
ma Ley. . ^

Palacio de las Cortes| dieciocho dé junio de mil novecien
tos cuarenta y  siete.

/ El Presidente de las Cortes, 
ESTEBAN ÓE BILBAO Y EGUIA

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O RD EN  de 31 de mayo de 1947 por la 

que se disponen ascensos de escala 
en el Cuerpo  Administrativo-Calcula
dor del Instituto Geográfico y Catas
tral.

(Ilm o; S r . : Vacante en el Cuerpo Ad
ministrativo-Calculador una plaza de 
Je fe  de Negociado de primera clase, 
producida por fallecimiento de don Ma
nuel del Alamo Domínguez, ocurrido 
el día 21 de abril' último ̂

E sta  Presidencia', de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General 
y pon arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos 52 y -59 del Reglamento vigente 
de ese» Instituto, ha tenido a  bien dis
poner que se efectúen en el referido 
Cuerpo los siguientes ascensos de 6*s- 
ca la j

A Jefe  de Negociado de primera clase 
del Cuerpo Administrativo-Calculador, 
con el sueldo anual de 9.(900 pesetas, 
don Gregorio Fraile Muñoz^

A Jefe  de Negociado Me segunda cla
se dol Cuerpo Administrativo-Calcula
dor, con el sueldo anual de 8.400 pese
tas, don Ursicino Domínguez Hidalgo.

A Jefe  de Negociado de tercera clase 
del Cuerpo Administrativo-Calculador, 
con el sueldo anual de 7.200 poseías, 
don Julián Agüero Pecina.

«¿os anteriores ascensos se entenderán 
conferidos con antigüedad de 22 de abril 
último, día siguiente al en que so pro
dujo la vacante.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos.

DÍ09 guarde & V . I. piuchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1947.—P. D ., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

Consejo Supremo de Justicia 
Militar 

Orden de San Hermenegildo 
(Varías Armas)

O RD EN  de 28 de septiembre de 1946 por 
la que se conceden, a propuesta de la 
Asamblea de la R eal y Militar Orden 
de San Hermenegildo. las condecora
ciones pensionadas que se indican al 
personal de las distintas Armas y 
Cuerpos que se relaciona.

Su Excelencia el Jefe  del Estado y 
Generalísimo de los Ejércitos, de acuer
do con lo propuesto por la Asamblea 
de la Real y Militar Orden de Sam Her
menegildo, se ha servido conceder las 
condecoraciones pensionadas que se in-
dicah al personal de las distintas Armas 
y Cuerpos que figuran en la siguiente 
relación, con la antigüedad que .a cada 
uno se le señala:
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MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 27 de mayo de 1947 por la 
que se nom bra Inspector Provincial de 

la Justicia M unicipal de Baleares a don  
Francisco N oguera R o ig .

lim o . Sr. : D e conform idad con lo  pre
venido por el artícu lo  sexto, del D ecreto  ( 
de 29 de m arzo de 1946,

E ste  M inisterio  ha tenido a  bien nom 

brar Inspector P rovincia l de la Ju sticia  
M unicipal de B aleares, con la g ratifica 
ción anual de 3.000 pesetas, a don F ra n 
cisco N ogu era  R o ig , Juez de Prim era 
Instancia  e  Instrucción de In ca , cu ya  
función  inspectora ejercerá  al propio 
tiem po que las anejas al carg o  qu e a c 
tu alm en te desem peña.

L o  q u e digo a V  I. para  su conoci
m iento y dem ás efectos.

D ios g u r r d e .a  V . I. m uchos años. 
M adrid , 27 de m ayo de 1947.

F E R N A N  D E Z - C U E S T A

lim o . Sr. Subdirector gen era! de la  Ju s- 
• ficia  ¡M unicipal.

O R D E N  d e  27 de m ayo de 1947 por l a 
que se nom bra Inspector, Provincial de 
la Justicia M unicipal de Zam ora a  don  

José M anuel Fernández de B la s .

lim o . Sr. : D e conform idad con lo pre

venido por el artícu lo  sexto  de¡ D ecreto 
de 29 de m arz0 de 1^46,
1 E ste  M inisterio ha tenido a bien nom 

brar Inspector Provincial de la Ju sticia  
M unicipal de Z am o ra, cod  la gra tifica 
ción anual de 3.000 pesetas, a  don José 
M an u el F ern án dez de B las, Juez de P r i

m era  In stan cia  e Instrucción, cu ya  fu n 
ción inspectora ejercerá al propio tiem po 

q u e las an ejas a l carg o  qu e  actu alm ente 
desem peña.

L o  q u e  digo  a  V . I. para  su  conoci- 
fn ien to  y dem ás efectos.

D io s gu ard e a V . I. m uchos años. 

M ad rid , 27 de m ayo de 1947.
F E R N A N D E Z - C U E S T Á

lim o . Sr. Subdirector gen eral de la  J u s
ticia  (M unicipal.

O R D E N  de 27 de m ayo de  1947 por la 
que se nom bra Inspector Provincial de 
la Justicia M unicipal de Granada a don 
Am brosio López Jim én ez.

lim o . Sr. : D e conform idad con lo, pre
ven ido por el artícu lo  sexto del D ecreto 
de 29 de m arzo de 1946,

E ste  M inisterio ha tenido a bien nom 

b rar Inspector P rovin cia l de la  ju s t ic ia

M un icip al de G ran a d a , con la  gratifica 
ción an u al de 3 000 pesetas, a don A m 
brosio López Jim énez, M ag istrad o  de as
censo, Juez de P rim era  Instancia e Ins
trucción n úm ero 1 de d ich a cap ita l, cu ya  
función inspectora e jercerá  a l propio 

tiém po que las a n e jas  a l carg o  que ac
tu alm en te desem peña.

L 0  q u e  d igo  a V . I. para su  conoci
m iento y d^m ás efectos.

D ios gu ard e  a  V . ' I .  m uchos años. 
M adrid, 27 de m ayo  de 1947.

F E R N A N D E Z - C U E S T A

lim o. Sr. Subdirector gen eral de la  Jus
ticia  M u n icip al,

O R D E N  de 23 de m ayo de 1947 por la 
que se rem iten los efectos de la pena  
accesoria im puesta a Juan García Arro
yo, al am paro del D ecreto de 22 de 

m ayo de 1943.

E xcn io . S r . : V isto  el expediente in coa
do, con el núm ero 771, por la C om isió n  
de P en as A ccesorias, a in stan cia de Juan 
G arcía  A rroyo, de cuarenta  y  tres años 

de edad, casado, con dom icilio  en M a
drid, calle  de B alta sar B a c h e ro ,, núm e- 
ro 22% de profesión P ractican te  en M e
dicina y C iru g ía , en solicitud de la re
m isión de la pena accesoria q u e sufre, 

E ste  M inisterio h a  dispuesto, de acuer_ 

do con la propuesta form u lad a  por la 
C om isión  de Penas A ccesorias :

Q u e  se rem itan  con dicion alm ente los 
e fe cto s 'd e  la pena de suspensión, im pues
ta al so licitante com o accesoria  d e  la de 
doce años de prisión m ayor, entendiéndo

se otorgado dicho beneficio a  p artir de 
esta  fecha y por todo el tiem po qu e el 
interesado p erm an ezca  en situación  de 

libertad condicional.
L o  q u e digo  a V . E . p ara  su  con oci

m ien to y dem ás e lectos.
D ios gu arde a V* E . m u c h o s ‘ años. 
M adrid, 23 de m a y o  de 1947. —  

P . D ., I. de A rcen egu i.

E xcm o . Sr. Presidente de la C om isió n  de 
P en as Accesorias,,

O R D E N  de 12 de ju n io  cíe 1947 por la 

que se nom bra para el Juzgado de 
O caña a don L u is  Vacas M edinat que  

es Juez de P rim era In sta n cia  de as
oenso. 

lim o . S r . : ,  V is to  d  expedien te para 
provisión, por concurso, Ju zgad o de 

P rim era  Instancia  e  Instrucción, de O c a - 

ña, en la provincia de T oled o , vacan te  
por nom bram iento p ara  otro ca rg o  <je 

don A lfon so  A  g a r a  S aiz,

E ste  M inisterio, de conform idad con lo / 

4 ’spuesto en e l ú ltim o p á rra fo  del a rtícu 

lo, 20 del D ecreto orgán ico  de 8 de fe
brero de 1946, ha tenido a bien nom brar 

para el expresado carg o  a don L u is V a 
cas M edina, Juez de P rim era in stan cia  
e  Instru cción, de catego ría  de ascenso,, 
qu e sirve  ed ju z g a d o  M unicipal de jCha- 
m artín  de la R o sa . '

L o  que d 1̂ 0 a V . I. para  su  con oci
m iento y efectos consiguientes.

D ios gu ard e  a  V . 1# m uchos años, 

M ad rid , 12 de ju n io  d e  1947,—  

P . D ., I. de A roen egui.

lim o . S r. D irector gen eral de Justicia.

MINISTERIO 
D E  H A C I E N D A

O R D E N  de 27 de m ayo de 1947 por la 
que se declara com prendida la venta  
al por m enor , de los com prim idos pren
sados de «A zul de Ultram ar», envu el
tos en tejidos o etiquetas de papel, en 
el epígrafe 5 de la C ontribución  ln~ 
d us tríal.

J Hm o. S r . : .V istos los e sc rito s  p re 

sen tad o s por la C á m a r a  O fic ia l d e  C o 
m ercio y  de la In d ustria  de  Z a ra g o z a  
y  por la M u tu alid ad  M erca n til, S .  A . 
(A sociació n  de C o m e rc ia n te s  de U ltr a 
m arin os y C om estib les de  A ragó n ), so li
citan d o  am b o s, on esen cia , qu e  se con

ced a  a los estab lec im ie n to s d ed icad os 
a la ven ta  de co m estib les y u ltra m a ri
nos la  faó u ltad  de ven d er, sin re c a rg o  
co n trib u tiv o , los co m p rim id o s p re n sa 
d o s de «Azul d e  U ltram ar» , en vu eltos 
en te jid o s ol e tiq u e ta s  d e  papo!, y  los 
botes Ijm p iam etaíes, por ser trad icio n al 

su v en ta  en e sto s  e sta b le c im ie n to s ;
C o n sid e ra n d o  qu e la ven ta ' del p ro

d u cto  den om in ad o  «Azul d e  U ltram ar»  
no figura  c lasificad a  de un m odo e x p re 
so en n ingún e p íg ra fe  d e  la s T a r ifa s  
de la  C o n trib u ció n  In d ustria l,, pero es 

in d u d able  q u e  siem pre, por co stu m b re  
in veterad a  y tradicional* fu^ ven dido en 
d is tin to s  e sta b lec im ie n to s  c o m e rc ia les , 
y m uy e sp e cia lm e n te  en la s tien d as d e  
u ltra m a rin o s y co m e stib le s , don de ig u a l
m ente, y  s igu ien d o  la m ism a trad ició n , 

se expen den  otros p ro d u ctos no alim en-/ 

tic ios, com o son la - le jía  y e l a lm id ó n , 
figu ran d o este  ú ltim o , por e jem p lo , co m o  

prim er a rtícu lo  d e  los com p ren did os en 
el e p íg ra fe  c in co  del G ru p o  prim ero d o  
la Sócción  y T a r ifa  p rim era d e  la C o n 
tribución Ind ustria l ; y  

C o n sid e ra n d o  q u e  la ven ta  de  los 
lim p iam eta les no se encuen tra  en el 
m ism o caso  q u e  los m en cio n ado s, p u es

to q u e  tien e  su clas ificació n  ad ecu ad a  

en los e p íg ra fe s  97 y  98 d e  la s  T a rifa s*

■ ’ Y5
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y  por tanto, debe sujetarse a las re
glas de simultaneidad que encabezan la 
Sctcción primera de la Tarifa primera 
al igual que otras industrias que se ha
llan en condiciones semejantes, 

iEste Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Junta Superior Con
sultiva de la Contribución Industrial, 
ha tenido a bien desestimar lo solicitado 
respecto a los productos denominados 
Ümpiametales y declarar que la venta 
al por menor de los comprimidos pren
sados de «Azul de Ultramar», envuel
tos en tejidos o etiquetas de papel, está 
comprendida en el epígrafe cinco de la 
Contribución Industrial,

<Lo que comunico, a V. I. para su co
nocim iento' y demás efecto9 .

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 27 de mayo de 1947.

J .  B E N JU M E A

lim o. Sr. Director general de Contri
buciones y Régimen de Empresas.

O R D E N  de 27 de mayo de 1947 por la 

que se crea el epígrafe 809 bis en la 

Tarifa tercera de la Contribución In

dustrial para la tributación de las gran

jas avícolas.

limo. S r . : Vista la instancia de don 
Joaquín del Castillo, vecino de Utrera 
■(Sevilla), propietario de ia granja ga
llinero^ «Santa Matilde», en solicitud de 
que se aclare la forma en que han de 
tributar las granjas avícolas, por estimar 
errónea la clasificación que se pretende 
imponer a las mismas en la Contribu
ción industrial;

Considerando que las granjas o par
ques avícolas dedicados a la producción 
de huevos y aves, que en la actualidad 
constituyen un negocio con caracterís
ticas muy precisas, no aparecen clasi
ficados en las T arifas de la Contribu- 
cin Industrial como tales establecimien
tos, sino que se les hace tributar, por 
asimilación, como especuladores en aves 
y  huevos, aun cuando ello no se ajuste 
perfectamente a la forma y K>§ fines/de 
Jo explotación del referido negocio;

Considerando que si bien en las ex
plotaciones agrícolas figuran sujetos a 
la contribución Territorial los animales 
existentes en ellas, unos por su rendi- [ 
miento de (rabajó y otros por los pro
ductos que de los mismo$ se obtienen, 
excepto las aves llamadas de corral; pe
ro que si esta excepción es justa y ló
gica cuando est^s aves ¿onstituyen el 
complemento de la explotación agrícola

o casera, no debe serlo cuando la cría 
de esas aves y la producción de hwevus 
constituyan de por sí una explotación 
industrial perfectamente caracterizada y 
representativa de una riqueza que debe 
sujetarse a tributación como las demás, 
dándosele clasificación propia y distinta 
de la señalada a los especuladores del 
epígrafe 218 de esta contribución que 
hasta l a . fecha y por analogía o asim i
lación se les aplicaba; y

Considerando que el negocio de los 
referidos establecimientos, que lo $on tí
picamente de producción, no puede man
tenerse confundido con el de los espe
culadores o intermediarios que ejercen 
con más libertad y con gastos y riesgos 
menores su industria, por lo que es ló
gico tener en cuenta al fijarles 6U cuota 
tributaria, tanto lo que representan en 
el fomento y desarrollo de la avicultura 
nacional como sus rendimientos y la ca
pacidad de sus elementos de producción! 
que en este caso son las máquinas in
cubadoras,

Este Ministerio, de conformidad can 
lo informado por la Junta Superior Con
sultiva de la Contribución Industrial, se 
ha servido disponer que con él núme
ro 809 bis se cree un epígrafe en la T a
rifa 3.a de ia Contribución Industrial 
concebido en los siguientes términos : 

«Granjas avícolas o establecimientos 
que, mediante instalaciones adecuadas, 
tengan como finalidad la producción de 
huevos, pollos y aves adultas.

Pagarán, por cuota irreducible, cual
quiera que sea el sistema de calefacción 
utilizado:

Por cada 1.000 plazas o fracción de 
capacidad del conjunto de las incuba
doras empleadas, 300.»

El elemento tributario citado que ten
ga aparato de volteo automático pagará 
un recargo del 10 por 100 de la cuota.

Cuando estas granjas trabajen por 
retribución pagarán solamente el 50 por 
100 de la cuota resultante, beneficio que 
no les será aplicable caso de ejercerse 
le industria en las dos modalidades ex
puestas.

Nota.—No se considera que ejercen 
esta industria, ni están, por tanto, su
jetas a la contribución industrial, las ex
plotaciones agrícolas que aprovechando 
sus propios y exclusivos productos se de
dican , a los mismos fines, incluso con 
instalaciones análogas.»

Lo que comunico a V. T. para su co. 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 27 de mayo de 1 9 4 7*

J .  B EN JU M E A

limo. Sr. Director general de Contri- 
bu9i0o.es y  Régimen de Empresas*

O RD EN  de 27 de mayo de 1947 por la  

que se dispone la nueva redacción del 

epígrafe 1.127  de la Contribución  

Industrial incluyendo en el mismo a los 

alquiladores de artículos de deporte.

limo. S r . : Vista la instancia de don 
Antonio Oriol Tintoré, con domicilio 
en Manresa (Barcelona), • solicitando la 
creación de un epígrafe en las Tarifas 
d e ' la Contribución Industrial para los 
que se dedican, coq exclusión de cual
quier otra actividad comorcial, al alqui„ 
ler de artículos de deporte;

Considerando que el alquiler de apa
ratos o efjectos que se usan para practi
car los deportes no figura clasificado en 
ninguno de los epígrafes de la Contri
bución Industrial y que dicho alquilen, 
dada su escasa importancia comercial, 
no puede estimarse comprendido en eV 
mismo epígrafe en que se clasifica la 
venta de aquellos artículos, como acon
tece con otras industrias en las que el 
alquiler repprta tantos o mayores be
neficios que la misma venta; y

Considerando que existe un epígrafe en 
el que se hallan clasificados precisamente 
los alquiladores de velocípedos, máquinas 
peculiares de deporte, y que en él podrían 
comprendei se, por analogía, los demás 
aparatos y efectos que se destinan a  la 
práctica ded mismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Junta Superior Con
sultiva de la Contribución Industrial, 
se ha servido disponer que el epí
grafe 1.127  de dicha Contribución se 
redacte de nuevo de da siguiente for
ma, figurando comprendida en las cuo
tas que se le asignan la rebaja del 25 
por 100 establecida por la Ley de Bases; 
de Régimen Local, de 17, de julio 
de 1945:

«Epígrafe 1.12 7 .—Alquiladores de má
quinas o efectos destinados a la prác
tica de los deportes, tales como bicicle
tas, patines «skis», e tc .:

En  poblaciones.de más de 40.000 ha
bitantes, 675,00.

En Tas de 20.000 a 40.000 Jiabitan- 
tes, 337,50*

En las demás, 174,00.

«Lo que comunico a V. I. para su co* 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho¡s afios* 

Madrid* 27 de mayo de 1947.

1 J .  B E N JU M E A

limo. Sr. Director general de Contribu* 

dones y  Régimen do Empresas*
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Rectificación  a la Orden de 10 de junio 

de 1947 por la que se concede a la  
Diputación Provincial de Pontevedra 
la recaudación en su provincia de las 
Contribuciones e Impuestos del Estado.

Habiéndose padecido error en la pu
blicación de ia misma, se rectifica a 
continuación: ,

i
En la condición X, donde dice: «...y 

recompensas de ^ue trata el título y del 
Estatuto de Recaudación». Debe decir: 
«...y recompensas de que trata el títu
lo V del Estatuto de Recaudación».

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

ORDEN d e  
14 de mayo de 1947 por la que se concede 

la excedencia al Ingeniero 3.ºdel Cuerpo de 

Ingenieros Industriales don Gabriel Rodríguez 

del Palacio.

Iilmo. Sr. : Vista la instancia* <d«l In
geniero 3.0 Cuerpo de Ingenieros
Industriales, con destino en la Delega
ción de Industria de Cádiz, d®n Gabriel 
Rodríguez del Palacio, solicitando la ex
cedencia voluntaria por prestar sus ser
vicios como Ingeniero del Servicio^,Eléc
trico de ía Red Nacional de Ferroca
rriles.

Visto, el artículo setenta y cuatro del 
Reglamento orgánico del  ̂ mencionado 
Cuerpo, de de noviembre de 1931» y 
el certificado que se acompaña a la so
licitud,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria, por un 
plazo mayor de un año 'j menor de diez, 
al Ingeniero tercero don Gabriel Rodrí
guez del Palacio.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos'.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 14 de mayo de ' 1947*— 
P. D., E. Merello.

limo, Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 14 de mayo de 1947 por la que 

se declara en situación de excedencia 

vo lu ntaria  d entro  d el C u erp o  d e  

Ingenieros Industriales al Ingeniero 

3 .º  don  U bald o W allace G utiérrez.

limo. Sr. : Vista la instancia del In
geniero terqero del Cuerpo de Ingenie

ros Industriales al servicio de este De
partamento don Ubaldo Wallace Gutié
rrez, con destino en la Delegación de 
Industria de Málaga, solicitando la ex
cedencia voluntaria por desempeñar el 
cargo de Ingeniero del Hmo. Ayunta
miento de San Lorenzo del Escorial 
(Madrid), a cuyo efecto acompaña el 
correspondiente certificado ;

Visto el artículo setenta y cuatro deí 
Reglamento orgánico del mencionado 
Cuerpo, de diecisiete de noviembre de mil 
novecientos treinta y uno,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar a don Ubaldo Wallace Gutiérrez* 
en situación de excedencia voluntaria 
dentro del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales por un plazo mayor 'de un año 
y menor de diez.

Lo q,ue comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos,

/

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 14 de mayo de 1947.— 
P. D., E. Merello,

limo, Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 20 de mayo de 1947 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
al Auxiliar del Cuerpo de Auxiliares, 

a  extin gu ir, d oñ a  A n geles G arc ía  

M artínez.

limo. S r .: Vista la instancia suscrita 
por doña Ange'es García Martínez, Au
xiliar de tercera clase del Cuerpo /de.- 
Auxiliares, a extinguir, de este Departa, 
mentó, con el sueldo anual de 4.000 pe
setas y destino en la Delegación- de In
dustria de Alicante, en la que solicita se 
le conceda la excedencia voluntaria, de 
conformidad coá las disposiciones vi
gentes,

Este Ministerio, de acuerdo* con lo 
preceptuado en el artículo 41 del Regí au
mento de 7 de septiembre de 1918, dic
tado para la aplicación de la Ley de Ba
ses. de 22 de julio anterior, ha tenido a 
bien cpnerder la excedencia voluntaria al 
referido Auxiliar doña Angeles García 
Martínez, con efectividad del día de la 
fecha y por un pazo no menor de un 
año ni mayor de diez.

*v

Lo que comunico a V , I para su co. 
nocimiento y demás efectos.-

Dios guarde a V. I. muchos añas.

Madrid, 20 d e ' m a ' y o  de 1947.— 
P. D., E. Merello,

limo. Sr. Subsecretario de Industria de 
este Departamento.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN NACIONAL

ORDEN d e  2 7  d e  
marzo de 1947 por la que se nombra Director 
y Secretario de la Escuela Elemental de 
Trabajo de BÉjar a don Antonio Camarasa 
Monje y don José Domínguez Díaz, 
respectivamente.

limo. S r . : Habiendo sido nombrados 
por Orden ministerial de 21 de febrero 
último don Antonio Camarasa Monje y 
don José Domínguez Díaz Director y 
Secretario, respectivamente, de la (Es
cuela de Peritos Industriales de Béjar, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a los citados,señores Camarasa y Do
mínguez para los mismos cargos en ía 
Escuela Elemental de Trabajo de la in
dicada localidad, con todos los derechos 
inherentes al cargo. „

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de T947* '

- 1BANEZ MAlRTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 29 de marzo de 1947 por la que 
se reconoce a don Eugenio Fernández  

A rias e l d erech o  a  la  p ro p ied ad  d e l 
cargo de Profesor especial de «Solfeo» 
del C o n servato rio  d e  V a llad o lid .

limo. S r . : Visto el expediente de re
conocimiento de derechos instruido a 
instancia de don Eugenio Fernández 
Arias, Profesor Especial interino de «Sol
feo y nociones de Canto», del Conserva, 
torio Elemental de Música de Valladolid;

De conformidad con el dictamen emi
tido en el mismo por el Consejo de 
Educación,

Este Ministerio ha acordado: 
i.° Reconocer * don Eugenio Fernán

dez Arias- el derecho a la propiedad de? 
cargo de Profesor Especial de «Solfeo» 
del indicado Conservatorio ; y 

2.0 Que dicha plaza sea segregada del 
concurso-oposición a las plazas de Pro
fesores Especiales de Conservatorios Ele
mentales, convocado por Orden minis
terial de 30 de mayo de 1946.

Lo digo a V. 1. pafa su conocimiento 
y efectos.
, Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 29 de marzo de 1947.

IB A SE Z  MARTIN

limo. Sr. Director .general de Bellas 
Artes/
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O R D E N  de 29 de marzo de 1947 por la 

que se resuelve la reclamación de dér
echos formulada por don Julián Gar

cia Blanco, Profesor Especial del Con
servatorio de Valladolid.

lim o7. S r . : V isto el expediente de re
conocim iento de derechos .instruidos a 
instancia de don Julián G arcía Blanco, 
Profesor Especial interino de «Armonía» 
del Conservatorio Elem ental de Música 
de V a lla d o lid ;

D e conform idad con el dictamen emi
tido en el mismo por el Consejo Nacio- 

f nal de Educación,
E ste  M inisterio ha acordado: ; 
i .°  Reconocer a don Julián G arcía 

Blanco el derecho a la propiedad del car
go de Profesor Especial del indicado 
C o n serva to rio ; y

2J0 Q ue dicha plaza de Profesor E s
pecial do Arm onía sea segregada del con
curso-oposición a las plazas de Profeso
res Especiales de Conservatorios Ele
m entales, convocado por Orden minis
terial de 30 de m ayo de 1946.

(Lo digo a V . 1. para su conocimien
to y efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 29 de m arzo de 1947,.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o . Sr. D irector general de Bellas 
• A rtes.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 11 de junio de 1947 por la 
que se aprueba la Reglamentación Na
cional de Trabajo en las Entidades de 
Radiodifusión.

lim o. S r . : Visto el proyecto de Regla
mentación Racional de Trabajo en las 
Entidades de Radiodifusión, elevado por 
esa Dirección General con fecha de hoy, 
y  en uso de las facultades atribuidas a 
este Ministerio por la Ley de 16 de octu
bre de 1942, he acordado:

P r i m e k c .— Aprobar la  expresada Re
glam entación Nacional de Trabajo en 
las Entidadés de Radiodifusión, que sur
tirá efectos desdé i.° de junio de 1947.

S e g u n d o .— No obstante ]o dispuesto en 
el apartado anterior, se entenderá que 
continúan prestando servicio en las En
tidades- a que se refiere esta Reglamen- 
tación^ y con el carácter que tuvieren en 
31 de diciembre de J946, los que viniesen 
prestándolos vn dicha fecha, aunque hu
bieran cesado en el expresado servicio 
posteriormente, salvo que por la M agis
tratura de Trabajo se haya declarado el 
despido como justo.

T e r c e r o .— Autorizar a la Dirección 
General de /Trabajo para dictar cuantas 
disposiciones exija la aplicación e inter
pretación de las mencionadas Ordenanzas 
de Trabajo, as. ^umo para hacerla exten
siva, con las modificaciones que fuesen 
precisas, a otras actividades análogas.

C u a r t o .— Disponer ia inserción del tex- 
. to de dicha Reglamentación de Trabajo 

en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES- 
T A D O l

Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid' 11 de junio de 1947.
G IR O N  D E V E L A S C O  . 

lim o. Sr. Director general de Trabajo.

REGLAMENTACION NACIONAL DEL TRABAJO EN LAS  ENTIDADES DE RADIODIFUSION
CAPITULO, PRIMERO

Extensión
A r t íc u l o  i .° Las presantes. Ordenan

zas, de aplicación en todo el territorio 
nacional^ incluso en las plazas de sobo- 1 

: ranía del Norte de Africa, regulan las 
relaciones de trabajo en las Entidades 
públicas o privadas que exploten1 o ten
gan establecidos Servicios de# Radiodifu
sión y otros auxiliares.

A los efectos de la aplicación de las 
presentes O rdenanzas, se entienden por 
Entidades de Radiodifusión las que 
efectúan la difusión de emisiones desti
nadas a ser recibidas por el público en 

. general. Este servicio comprende :
a) El servicio ‘radiofónico, qué efec

túa la difusión de emisiones para la au
dición a distancia de la palabra y de la 
música.

b) 'El servicio de televisión, que efec. 
túa la difusión dé emisiones para la vi
sión a distancia de im ágenes fijas o en 
movimiento.

c) El servicio de registro y  repro
ducción de sonidos e Imágenes m ediante 
cualquier procedimiento que la técnica 
permita. Cuando estos sonidos integran 
la totalidad o parte de program as des
tinados a ser radiodifundidos.

Se incluyen, por tanto, e n la presen
te Reglamentación las (Entidades de Ra
diodifusión instaladas en el territorio 
nacional que se dedican a la radiación 
de emisiones de tipo artístico, recreativo 
o cultural, cualauiera que sea su im por. 
tancia en cuanto a potencia, alcance y 
demás características técnicas de sus 
instalaciones, así como, las de propa
ganda do cualquier clase.

A r t . 2.0 No están  com prendidos en la 
presente Reglam entación:

a) Los miembros de los Consejos de 
Administración y C om ités Directivos,, 
cualquiera que sea su denom inación-y 
funciones; el personal de la 'Entidad que 
ejerza funciones de alta dirección o al
to gobierno, características de lo- cargos 
de Director general. Subdirector gene* 
ral, Secretario general y los que ejerzan 
funciones de análoga im portancia que 
las anteriores, siompre que su retribu

ción sea superior a la m áxim a señala
da en este Reglamento.

b) Quedan asimismo excluidos los 
actores, m úsicos, cantantes y los cola
boradores literarios en general.

c) Igualmente quedan excluidos los 
Agentes productores de Publicidad y de 
O yentes que tí abajen exclusivam ente a 
comisión, con libertad de ejercer tam 
bién su actividad al servicio de Em pre
sas o Entidades de otra clase.

d) Los funcionarios públicos.
A r t . 3.0 No obstante lo dispuesto en 

el apartado d) de| artículo antorior, al 
personal al servicio de Entidades de Ra_ 
dioditubidn que pertenezca a escalafones 
de Cuerpos del Estado le serán aplica
r e s  las presentes Normas mientras tan
to estén al servicio de dichas Entidades . 
y no sean incompatibles con lo estable
cido en sus respectivos Reglam entos or
gánicos, y siempre que dediquen a las 
mismas una atención preferente, con- 

, forñie a lo que se determ ine en el iRe- 
Vglam ento d e 'R é gim e n  Interior.

CAPITULO II

Organización d« los servicios
A r t . 4.0 La organización ..práctica de 

los Servicios de Radiodifusión, con arre
glo a las normas y orientacione#s de es
te Reglam ento y a la legislación . vigen- 

i te, es facultad exdusiva  de las Entida
des de quienes estos Servicios depen
dan, que responderán de su uso ante el 
Estado.

No obstante, los sistem as de racio
nalización o división de trabajo que se 
adopten no podrán perjudicar la form a
ción profesional a que el personal tiene 
derecho, ni debe olvidarse que la efica
cia y rendimiento del .personal y , en d e . 
finitiva, la prosperidad de las Entida
des dependen no sólo d e una retribu
ción justa, sino d& que las relaciones 
todas de trabajo, en especial las deriva, 
das de la libertad de organización que 
en este artículo se reconoce a estas En
tidades, estén basadas en principios de 
justicia y equidad.

CAPITULO III

Del personal.— Clasificación y defini
ción de categorías profesionales

S e c c ió n  1.a — Disposiciones genéricas
A r t . 5.? Las clasificaciones del, perso

nal consignadas • en el presente Regla
mento son m eramente enunciativas y no 
suponen la obligación de tener provis
tas todas las plazas y categorías enu
meradas, si las necesidades y volumen 
de la Entidad no lo requieren.

Sin e mbargo,-desde el momento m is
mo que ex ŝta e n una Entidad un opera, 
rio o em pleado que realice funciones 
especificadas en la definición de una ca
tegoría profesional determ inada, habrá 
dé ser remunerado, por lp menos, con 
la retribución que a dicha categoría asig
ne este Reglam ento.

Son asimismo enunciativos los distin
tos cometidos asignados a cada catego
ría o especialidad, pues todo operarlo 
o empleado del Servicio de Radiodifu
sión está obligado a ejecutar cuantos 
trabajos u operaciones le ordenen sus 
superiores, dentro de los generales co
metidos propios de su com petencia p ro. 

fesional.
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S e c c ió n  2 .; — -Clasificación del personal 
según la función

A r t . 6 ." El personal a que se refiere 
e s ta . R eglam en tación  se clasificará  por 

.razón .ele  su* funciones -en los gru p o s que 
a  continuación se in d ican :

J .— Técnicos.
I I .— P rofesion ales de  P ro g ram ació n , 

E m isiones y Producción.
I I I.— Personal administrativo.
I V .— Persona] subalterno.

GRUPO I.— Personal técnico.

E ste  G rupo está in tegrado por la s  si
gu ientes ca.tegorías :

a) D irector Técn.co»
b) Ingenieros Jefes.
c) Ingenieros.
d) A yud an tas de Ingen iero.
e) E n cargad os de Servicios T écn ico s 

de prim era.
f) Encargado-s de- S ervicios T écn ico s 

de segunda.
g) A u xiliares de S ervicios T écn ico s de 

prim era.
h) A uxiliares, de Servicios T écn ico s de 

6egunda.

GRUPO II.— Profesionales de Progra. 
mación, Emisiones y Producción.

E ste  G rup o está  dividido en los dos 
S u bgru p os siguientes :

1.° Programas. •
2.° E m isiones y Producción.

S U B G R U P O  1.® Profesional-es de Pro
gram ación .— C om p ren d e las c a te g o r ía s :

a) Jefe de P rogram ación .
b) A sesor M usical.
c) R edactor Jefe R adiofónico, 
dp R edactores R adiofónicos.
e) A u x ilia res de P rogram ación  de pri

m era.
f) A u x ilia res de P rogram ación  de  se

gu n d a.

S U B G R U P O  2.° P ro fesionales de E m ú  
síon es y P roducción — C om prende la s  c a 
tegorías :

a) Jefe» de E m isio n e s y  P rod u cció n .
b) E n carg a d o  de  E m is io n e s  y E s 

tu d io s.
c) E n ca rg a d o  d e  S in cro n izació n  y  

M on ta je.
. Ü) .L o cu to r de p rim era.

e) iLocutor de segu n d a .
f) (Locutor de  tercera.

*g) iR ealizador de E m isio n e s  a is la d a s .
h) E n carga d o  de C o n tro l.
i) A u x ilia re s  de  Son ido y  E stu d io s.

GRUPO III.— Personal administraiivo.

 ̂ E s ta rá  in tegrad o  este, gru p o  p o r las 
s ig u ie n te s  c a te g o r ía s :

a) Jefes de prim era.
b) Jefes de segu n da.
c) O ficia les de p rim era.
d) O ficia les de segu n d a . '
t )  A u x ilia re s.

: í>) A sp iran tes .

GRUPO IV.— Personal subalterno.

E s te  gru p o ostá  in te gra d o  p or la s  c a 
te g o ría s  s ig u ie n te s :

a) C o n serje .
b) C o b ra d o res!
c) O rd e n a n zas.
d) V ig ila n te s .
e) B oto n es y R e ca d ista s.
f)  T e le fo n ista s .

g) Lim piadoras.^
h) Conductores/

Definición de categorías

GRUPO I.— Técnicos.

D irector T écn ico .— E s el Ingeniero que, 
estan do en posesión del título correspon
diente, es con tratado para ejercer su pro
fesión com o Jefe de los Servicios T écn i

c o s  de una Entidad q u e explote varias 
E stacion es, con stituyen do una red °  c a 
dena.

Sus funciones específicas, con carácter 
no lim itativo, s o n : Proponer y estudiar 
la explotación de nuevos servicios ; a p ro . 
bar toda clase de proyectos, p arciales o 
de c o n ju n to ; redactar los presupuestos 
generales* de carácter técnico, ordinarios 
v extraord in arios ; adquirir y distribuir 
toda clase de m ateria les, especificando los 
pliegos de c o n d ic io n e s; unificar los di
versos tipos de instalaciones y sus m ate
riales de conservación  y repuesto ; redac
tar estudios e inform e técnico-estadísticos 
sobre los diversos aspectos de la e x p lo ta 
c ió n ; establecer horm as, y procedim ien
tos en la explotación  técnica para au m en 
tar la eficacia  y coordinación de -los ser
vicios ; ejercer la supervisión de los d ife
ren tes servicios e  in stalaciones, asu m ien 
do la responsabilidad d irecta  de su .efi
cacia .

Ingenieros Jefes .— Son los qu e estando 
en posesión del título correspondiente son 
con tratados por una Entidad para tener a 
su carg o  todos o parte de los servicios 
técnicos de la m isp ia, au xiliad os en sus 
funciones por otros Ingenieros.

L a s  funciones específicas de estos ca r
gos son a n á lo g as, aunque restrin gid as a 
su esfera  de m ando, a las de! D irector 
T écn ico , a  cu y a  jerarq u ía  estarán  subor
dinados.

Ingen ieros.— Son aquellos que estando 
en posesión del títu lo  correspondiente, son 
con tratados para el ejercicio de su profe
sión, a fin de desem peñar en la E n tidad  
las fun cion es propias de líos estudios que 
han realizado.

Ayudantes de Ingen ieros.— Son los qu e 
en posesión de! títu ’o correspondiente es
tán en condiciones de regir, a las órdenes 
de un Ingen iero o  siguien do sus in struc
ciones, trabajos de m odificación  de c ircu i
tos. m ontajes, a ju stes, verificacion es y re
paracion es de ap arato s y  con jun tos de a l
ta  y b a ja  frecu en cia, y asu m ir, en las 
m ism as condiciones, la responsabilidad 
del normad fun cion am ien to  de todas las 
in stalaciones de una estación. T en d rán  a  
su  ca rg o  la segu rid ad  y disciplina del p e r - ’ 
sonal a sus órdenes, el croq uizam ien to  de 
detalle, la redacción de presupuestos par
c ia les d e d o s trabajos que hayan de e fec
tu arse, 1a fiscalización de los gastos y la 
form ación de estadísticas, ficheros de m a 
terial y  com probación  de sus a ltas  y  
ba jas.

Encargado de Servicios T écn icos de pri
m era.— C om prende esta  catego ría  a los 
íé c n ic o s  q u e , ‘ previa dem ostración  de los 
conocim ientos exig id o s por cada E ntidad, 
tienen a su cargo  todo e! con jun to  de las 
in stalaciones que integran  u n a1 estación 
radiodifusora, siendo de  su obligación  .y 
com peten cia la localización  y reparación  
de averías y anorm alidades que, por su 
índole, sólo requieran !a reposición de al
gún elem ento defectuoso, pero no la  m o
dificación de circuitos. A u xiliad o s por el 
pesona* a sus órdenes, realizan  la labor 
norm al de entretenim iento, lim pieza y re- 
y isió n ’ periódica del con jun to  de la s in s .

ta la ciones. C uid a de la disciplina y segu
ridad de personal a sus órdenes, v ig ilan 
do la puntualidad de sus relevos.

S iguien do las indicaciones de su Jefe 
inm ediato, o a sus in m ediatas órdenes, 
pueden asum ir la responsabilidad del nor
mal fun cion am ien to de todas las in stala
ciones de la estación  en que presten sus 
servicios.

En esta mb-ma categoría  se considera
rán incluidos, a efectos económ icos y ad
m in istrativos, los E n cargados S erv i
cios T écn ico s especiales, tales com o gru 
pos gen eradores o tran sform adores con 
potencia instalada superior en con jun to  a  
150 K V A .,-0  redes eléctricas con idéntica 
capacidad total.

Encargados de Servicios T écn icos de 
seg u n d a .— Son los que previa dem ostra
ción de las condiciones exig id as por cada 
E n tidad , turnan en el servicio con los E n - 
oargqdos de prim era, lim itándose su re s- 
pon sab lidad a  las horas d e .s u  tu rn o so
lam ente

A uxiliares de Servicios T écn icos de pri
m era.— E stará  clasificad o en esta c a te g o 
ría el persona! que, previa dem ostración 
de su com peten cia, interpreta con destre
za esquem as y croquis, conoce el m an e
jo de los aparatos de m edida y com pro
bación u su ales y posee la habilidad m a 
nual suficiente para el a lam brado y m on
taje de ias instalaciones ; desem peña con 
pericia trab ajo s de v ig ilan c a y m an ejo  
de los ^equipos para actu ar c ircu n stan cia l- 
m ente 7en casos de necesidad sin la p re
sencia in m ediata  de sus Jefes.

Se incluyen tam bién en esta catego ría  
los A yu d an tes denlos Servicios T écn 'co s 
especiales m encionados al definir la cate
go ría  de E n cargad o  de Servicios de pri
m era clase-, así com o los que desem peñen 
oficios m an uales con catego ría  de O ficia l 

, adelan tado o M aestro.

A uxiliares de Servicios T écn icos de se- 
g u n d a .— Son los que, con con ocim ien tos 
sim ilares a los de la  c a te g o r ía 1 a n terior,' 
pueden desem peñar trab ajos de v ig ilan c ia  
y m an ejo  de las instalaciones, actu and o 
siem pre bajo la s Órdenes, de sus Jefes.

GRUPO II.— Profesionales de Progra
mación y Emisiones.

S U B G R U P O  i . °  P r o g r a m a s .

Jefe de Program ación . —  E s el q u e a l 
fren te  de la Sección de P ro g ram as, con 
am plios conocim ientos radiofónicos, lite
rarios y artísteos, confecciona y organ iza  
¡los esquem as gen erales de los distintos 
progrom as, d istiib u ye  y coordina las par
tes literarias y m usicales, dándoles el 
oportuno carácter. Será de su com peten
cia el proponer a la D irección  de la E n 
tidad los colaboradores que estim e nece
sarios para la confección  de los distin tos 
p rogram as.

Asesor M usical.— E s quien con am plios 
conocim ientos m usicales coopera con el 
Jefe de program ación  en la confección <je. 
la parte m u sica l y lírica de tos p ro gra
m as, y, siguiendo las orientaciones que 
éste señale, propone loo colaboradores ne
cesarios o a r a ,e l  desarrollo  de esta  c lase  
de program áis.

R edactor-Jefe R ad iofón ico,— E s el R e 
dactor R a d io fó n ico  que, sigu ien d o  las 
in stru ccion es del Jefe  de P ro g ra m a ció n , 
orien ta , v ig ila  y d ir ig e  ¿1 trab ajo  de los 
R e d actores R a d io fó n ico s a su s órden es. 

•C o o p e r a  a  la s  fu n cio n es d e l Je fe  d e  Pro-
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gramació'n, formulándole las iniciativas que ostime convenientes.

Redactores Radiofónicos*—Son quienes 
bajo, la dependencia del Jefe de P ro
gramación y del IKedactor-Jefe, si lo h u 
biere, y con la necesaria práctica y co
nocimientos de Radiodifusión, confec
cionan emisiones informativas o comer- 

. cíales, guiones, reportajes, entrevistas, p 
realizan trabajos de adaptación radiofó
nica, de acuerdo con las instrucciones 
que, reciban.

Auxiliares de Programación de primera 
y segunda .—Se considera como Auxilia* 
res de Programación al personal que, 
dotado de los conocimientos suficientes, 
atiende a los servicios auxiliares rio dis
coteca, archivos, biblioteca, distribución 
de copias de emisiones y program as y 
efectúan el relleno de las paftes de pro
gram as  que se les 'en tregan, de acuerdo 
con los esquem as o indicaciones que  se 
les proporcione.

í!)entro de esta  clase, tendrán la con
sideración de Auxiliares de  prim era  
aquellos que*, por sus condiciones espe- 
fciales, estén al frente de alguno de los 
servicios auxiliares citados y a  los que, 
a su vez, estén  adscritos uno o vapigs 
Auxiliares. /

**  * ■S Ú B G R U P O  2 . 0 P r o f e s io n a l e s  d e  
E m is io n e s  v p r o d u c c ió n . x

Jefe de Em isiones y Producción.— E s’el. 
que, por iniciativa pr.opia y capacidad 
suficiente, asum e la  dirección, a rtís tica  
de» la rea liz ac ió n 'd e  cuantos program as 
se radien por una em isora, ^estando en 
cargado asim ism o de orien tar, coordinar 
y d is trib u ir los traba jos de todo el per- 
sonal a , sus órdenes que interviene en 
la preparación y realización de las em i
siones.Encargado de Emisiones y Estudios .— 
E s  el que, bajo la dependencia del Jefe 
de E m isiones y Producción, asum e la 

r responsabilidad del buen orden y reali
zación de los p rogram as, que a ju s ta rá  
en su duración al tiem po fijado; as in ú s . 
mo a tenderá a las d iversas incidencias 
qur* se produzcan d u ran te  su turno.

Encargado de Sincronización y M onta
je.— E stá com prendido en esta categoría él personal que, c o n ' conocim ientos a r
tísticos, m usicales y de radiodifusión, 
así com o del m anejo  de  los ap ara tos 
que form an los conjun tos d e  baja fre
cuencia, acopla a cada guión la m úsica 
y efectos sonoros convenientes.

Locutores.— Son aquellos que con am - . 
plia cu ltu ra  general, dom inio del idio/rta 
y buena dicción, realizan -de modo per
m anen te  la p resentación oral de» 3a to
talidad o p a rte  de los p ro g ram as desun a 
em isora, d en tro  de  su tu rn o  d e  servicio.

H a b rá  tre s  ca tegorías  de L ocuto res :
Locutor de prim era.—Son de prim era 

los capacitados p a r a ; d esarro llar con ini- 
‘ ciativa propia los p ro g ram as d e  m ayor 

dificultad, talos , com o narraciones den- , 
tro  oí fuera  del estudio , rep o rta jes, re 
transm isiones, adecuadas a la especia
lidad de cada 'Locutor. ^

Locutor de segunda,—Son de segundas 
los qu e  tengan  ap titu d  p a ra  d esarro 
llar un guión p rev iam en te conocido, en 
el cuál efectúen funciones d é  n a rrad o r 
y cualesquiera  o tras  que, aun exigien
do una in ic iativa restrin g id a , no requie
ran , sin em bargo, las facu ltades propias 
de 1 Locutor, de  p rim era .

Locutor de tercera. — Son los que su 
trabajo queda limitado al servicio de 
tudio,- e>to os, a la lectura de los o ri
ginales que  les. sean entregados, s iem
pre que, por su calidad artís t ica o de 
narración, no seán  peculiares de la ca- 

» tegoria a n te r io r . ' ,
Realizador de Emisiones aisladas.—Es 

quien, con conocimientos artísticos y 
experiencia de actuación en emisiones, 
orienta y desarrolla una emisión de ter
minada, interpretando el guión que se 
le en tregue; propone al Jefe de Emisio
nes y Producción el personal que ha de 
intervenir en la emisión y determina el 
acoplamiento de ion ios musicales y efec. 
tos que han de dar  realce a la pro

ducción.
Encargado .de Control. — Tendrá esta 

categoría el personal que, con conocimien
tos artís ticos suficientes, manipule los 
mandos de  los apara tos  que forman el 
conjunto de  baja frecuencia, mantiene 

• el volumen/ correcto de sonido y reali- 1 
za, 'd u ran te  las emisiones las mezclas 
dé) mismo, siguiendo las indicaciones 
del guión y las que ,haga  el Jefe, de 
Emisiones v Producción.

Auxiliares de Sonidos y Estudios ,—En 
es ta  categoría estará  incluido el personal 
que, con conocimiento de Radiodifusión y 
pericia en el m anejo de los ap ara to s , 
ayuda ©n el m on taje  y ejecución de las 
em isiopes.
GRUPO. III.—-Personal' administrativo.

Quedan, com prendidos en este grupo 
cuantos sé dedican al despacho de co
rrespondencia, obtención de da tos co n ta 
bles y estadísticos, transcripción m anual 
o m ecánica de toda clase de docum en
tos necesarios para la buena m archa de 
la E ntidad , su clasificación y archivo y, 
ert general, todo aquel personal recono
cido por la costum bre comp em pleados 
de oficinas y despachos.

lEste grupo com prende las siguien tes 
c a teg o ría s :

Jefes de primer a . S o n '  los em pleados, 
provistos o no de poder, que  llevan la 

, responsabilidad d irec ta  de m ás de u n a  
Sección, estando  a su cargo  el perso
nal de las m ism as y el da r unidad a la 

. labor de estas Secciones.
Jefes de segunda .—Son los empleados 

adm inistrativos que están  encargados 
de orientar, d irig ir y d a r  unidad ai la 
Sección o dependencia que  tengan  a su 
cargo , así como de d is trib u ir ©1 trab a jo  
en tre  los Oficiales, A uxiliares y dem ás 
personal qu e  de ellos dependa y  presten 
süs servicios en la Sección a  su cargo, 
teniendo, a  su vez, la responsabilidad 
inherente a  la m archa  d a  d icha Sec
ción.Oficiales de primera•— Son los em plea
dos ¿m ayores’ de veinte años con servi
cio determ inado a su cargo, dentro  del 
cua l  ejercen iniciativa y poseen respon
sabilidad, con o sin o tros em pleados a 
sus órdenes, y que tienen a su cargo, 
en particu lar, las  • siguientes, fu nc io nes: 
C ajero de  cobró y pago, sin firm a ni 
fianza; redacción d e  asientos contables, 
taqulm ecanógrafo en u n  idiom a ©xtran- 
jero y cualesquiera o tras  dé análoga im 
portancia. , tOJiciales de segunda .— Son los em plea
dos niayores de  veinte años qu®^ con iniciativa v responsabilidad restrin g idas, 
efectúan funciones auxiliares de co n ta 

bilidad y coadyuvantes de la misma,; 
transcripción en libros, correspondencia 
y dem ás trabajos similares ; taquim eca- 
nógrafos de  uno u otro sexo en idioma 
nacional, que tomen al dictado c. n p a 
labras por minuto, traduciéndolas co
rrecta y (directamente a la máquina en  
seis, en un dictado que no exceda d o  
cinco minutos.'Auxiliares..—Se considerará como tales 
a los* empleados niayores do veinte años  
que, sin Iniciativa ni responsabilidad, 
dediquen, dentro d© las oficinas, a ope
raciones auxiliares adm inis tra tivas  da  
carácter elemental y, en general, a las 
.puramente mecánicas inherentes al t r a 
bajo de. aquéllas, los taquim ecanógrafas  
no comprendidos en la categoría anterior  
y lo? mecanógrafos de uno u otro sexo.

Aspirantes .—Son los de edad de catón*, 
ce a veinte años que se inician en las la
bores propias do oficina para adquirir, 

l a  adecuada formación profesional. ^
GRUPO IV.—Personal subalterno.

Se consideran como • subalternos ea 
las E n tid ad es  de R adiodilusión los tra 
bajadores que, sin ' ser obreros ni ©m- 
pleadost desem peñan funciones p a ra  las 
cuales no se requiere  m ás cu ltu ra  quo 
la adquirida e n las  E scuelas d e  P rim era  
E nseñanza y sólo poseen responsab ilidad 
elem ental, tan to  adm in istra tiva  como d a  ‘ 
m ando. _Conserje.—Es el subalterno encargado 
dé d is trib u ir el trabajo  de los O rdenan
zas, B otones y R ecadistas v de  cu idar 
del o rn ato  y policía de las d is tin tas  de
pendencias.Cobradores. — Son los subalternos*que  
efectúan los cobros y pagos por cuenta, 
de la E ntidad , por regla general, íu e ra  
de las oficinas.O rdenanzas.—Son los qué tienen a  su  
cargo la vigilancia de los locales de la s  
oficinas, la copia a p rensa de  docum en
tos, el franqueo y la recogida d e  co rres
pondencia y la ejecución de»' los encar
gos y recados que se les encomienden*

Vigilantes,—S on los que con caráctéi* 
d iurno o nocturno, tienen a su ca rg o  
la  guarda de' los edificios, dependencia* 
e  instalaciones.Botones y  Recadistas —̂Son los subaW 
ternos m ayores de ca to rce  años y m eno
res de veinte qu e  realizan funciones si
m ilares a las de O rdenanza.

Telefonistas.—Com prende está categoría 
al personal que  tenga asignada exclusi
vam ente la función de ^tender a la cen
tralilla telefónica d© .la E n tidad .

Lim piadoras .— Son las que cuidan d«i 
aseo y limpieza de las oficinas y depen
dencias.

. Conductores. E stán  comprendido? en  
e s ta  ca tegoría  aquellos que, prov istos 
de adecuado ca rn et y con los debidos 
conocim ientos teórico-prácticos, con'dp- 
cen los autom óviles de la E ntidad  y, 
cuidan d e  su norm al funcionam iento.

CAPITULO IV
Ingresos, Ascensos, Pases de catego-» ría, Plantillas y Escalafones

S ecc ió n  1 '—ingresos
A r t.  y.° El ingreso del personal ha

brá de verificarse m ediante concursu- 
oposición, cuyas condiciones se de term i
n a rá n  en el R eglam ento de tRégimen 
In terio r, de  acuerdo  siem pre co© las
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n orm as con ten id as en esta  R e g la m e n ta
ción.

•Las ad m ision es de  person al, que h a 
brán d o ’ v erificarse  d e  acu erdo con las 
d isp osicio n es v igen tes*en  m ateria  d é  ‘co
locación, se con sid erarán  p io v is io n a le s  
du ran te  un período de p ru eba, v a ria b le  
según la índole de la labor a qu e cada* 
trabajador sea destinado, y  que en nin* 
gún caso podrá exceder del que 9 0 ia la  " 
la  sigu ie n te  e s c a la r  

•
Meses

i  • --------------------

P ara el person al técnico, de  pro
gram ació n , em ision es y produc-

* ción ........................................................... 6
P a ra  el personal a d m in is tra tiv o ....  2 
P a ra  el peifconal su baltern o ............  i

D u ran te  p ste  período, tp n to el trab a 
jad or com o la  E n tidad/ podrán, respec
tivam en te, desistir de la prueba o pro
ceder al despido sin previo aviso, sin  
qu e n in g u n a  d e  las p artes . te n g a  por 

* ello derecho a indem n ización.
lEn todo -caso, el trab aja d o r tendrá d e

recho al percibo, d u ra n te  el p eríod o de 
p ru eba, d e  la  retribu ció n  corresp on d ien 
te a la catego ría  p rofesion al del trab ajo  
encom endado. *

T ra n scu rrid o  el plazo referido, el tra 
b a jad or p a sa rá  a  figu rar en la  p la n tilla  
d e  la E n tid ad , segu n  do p recep tu a d o  en  < 
el a rtícu lo  corresp on dien te, y *el tiem po 
qu e cad a  tra b a ja d o r hu biere servido en 
c a lid a d  d e  p rueba le será  com p u tad o a 
e fecto s d e  los aumentos'* p eriód ico s por 
tiem po de servicio  q u e  estab lece  la  p re
sen te R e g la m e n tac ió n .

E l  período d e  prueba de qu e qu ed a  
h éch o  m érito  no es d e  cará cter o b lig a to 
rio , y  la s  (Entidades p odrán, en su c o n . 
secu en cia , p roceder a  la  adm isión  d e  

. su  p erson al, con  ren u n cia  to ta l o pala
c ia l a su  u tiliza ció n .

A r t . 8.c C o n  independencia de las p re . 
feren cias legal men te  estab lecid a s, se re
con oce, en fa v o r de  los h u érfan o s y  v iu .  
d a s  del p erson al, fa llecid o s en la s  c o n 
d icion es que se estab lecerán  en los R e - 

. ¿ la m e n to s d e  R égim en  In terior, urt de- 
rechcf d© p referen cia  a o cu p ar el u o  
por i(X) de las p lazas de libre disposición, 
som etiéndose ig u a lm en te  a las prueb^fc 
qu e  en cad a  c a so  se exija n .

S e  re serva rá  a s im ism o  o tro  io  por io o  
tíe d ich a s p la zas a lo s h ijo s  d e  los em - 

' p lead os, ta n to  en a ctiv o  com o ju b ilad os.

A r t .  9 .6’ C o m o  norm a general, el in
greso  del personal en las E n tid ad es a 
qu© se  refiere, este  R e g la m e n to  ten drá 
lu g a r  p,or la s  c a te g o ría s  qu© a  c o n tin u a - 

. c ión  se in dican  :

GRUPO I.—-Técnicos.
P o r  l a s 'd e  In gen iero , -A y u d a n te  de 

In g en iero  y  A u x ilia r  d e . S erv ic io s  T é c 
n ico s de segu n da.

GRUPO II.—Profesionales de Progra
mación, Emisiones y Producción.

P o r la s ,  d e  A sesor M u sica l, R ed actqr 
R a d io fó n ico , A u x ilia r  d© P ro g ram ació n  
d©v segunda;*‘1L o cu to r^ d e tercera, E n c a r 
g a d o  d e  C e n tra l y_ A u k ilia r  îe Son idos 

. ^ E s tu d io s .

GRUPO III.—Personal administrativo.
P or las d e  J e fe .d e  p rim era. A u x ilia r  

\ y  • Aspiran.tei -

GRUFO IV.—Personal subalterno.

P o r las d e  (Lim piadora, B o lo n es, V i
g ila n te , O rd en an za  y  T e le fo n ista .

S e c c ió n  2 .a— Ascensos

A r t . io . Los. ascensos del personal, 
cuando h a ya  vacan te  d e la"* corresp on 
dien te c a te g o r ía 'e n  la p la n tilla , se e fec
tu arán  con a rre g lo  a las s igu ien tes ríor- 
m a s :

GRUPO I.—Personal técnico.

L a s  p lazas do A u x ilia re s  de S ervic io s 
T écn ico s d e  prim era se proveerán  por 
an tigü ed ad , previo  exam én  de  a p titu d  
entre los de se g u n d a ; los d e  E n c a r g a 
do de  S erv ic io s  T é c n ico s  d o  segu n d a  por 
con cu rso-op osición  entr© los A u x ilia re s  
de S erv ic io s  T écn ico s de  p rim era  y  de 
'segunda y lo s  d© E n ca rg a d o  d e  S ervi
c io s T é cn ico s de prim era* p or co n cu rso , 
op osición  e n tre  los E n c a rg a d o s  de S e r
v icio s T é c n ico s  de  segu n d a. ^

N o o b sta n te  sér c a te g o ría s  de in greso  
las d e  In g en iero  y  A y u d a n te  d e  In g e 
niero, tendrán p referen cia ' p ara  ocu p ar 
d ich a s p la za s los em p lead os d e  la  E n 
tidad qu e hubieran  obtenido d ich o s tí
tulos.

J GRUPO il.— Personal de Programación, 
Emisiones y Producción.

E n  el su b g ru p o  i.° , la s  p lazas d e  A u 
x iliares  de P ro g ram ació n  d e  p rim era se- 
proveerán, por an tigü ed ad , previo e x a 
m en d e  a p titu d , en tre  lo s de se g u n d a ; 
las d é  'R e d a c to r -J e fe 'R a d io fó n ic o , por 
con cu rso-op osición  en tre R ed a cto res R a .  
d io fó n ico s, y la de Jefe d e ' P r o g ra m a 
ción, por concurso-oposición  entre R e - 
dactores-JeA ís y R ed a cto res R a d io ió n i- 
cos, Jefe  de  E m isio n es y P rod u cció n , 
Lo cü to res y  R ealizad o r de E m isiones 
a isla d a s.

E n  e l su b g ru p o  2.°, las p la zas d o  R e a£  
lizador d e E m isio n es 'a islad as, por c o n 
curso-op osición  entre lo s E n ca rg a d o s de 

, E m isio n e s y  E stu d io s , E n c a rg a d o s  de 
S in cro n ización  y M on tá je  y   ̂ L o c u to re s ;  
los d e  'L ocutores de  p rim era y  segu n d a, 
por con cu rso -o p o sic ió n , tam b ién  en tre 
los d e  la c a te g o r ía , in m ed iata  in fe rio r; 
los d e  'E n cargad o  de S in cro n ización  y 
M on ta je  y  E n c a rg a d o s  d e  (Em isiones y  
E s tu d io s , p o/ co n cu rso-op osic ión  entre 
los iLocutopés de p rirn era, R e alizad o r d e  
Em isiones^ .aislad as y  E n c a rg a d o s  de 
C o n tro l con d o s años, de servic io  en e s 
ta  c a te g o ría , y  la d© J e fe -d e  E m isio n es 
y  P ro d u cció n , por con cu rso -o p o sic ió n , 
tam bién en tre  E n c a r g a d o s  de E m ision es 

. y  E s tu d io s , E n c a rg a d o s  de S in cro n iza 
ción y  M on ta je, (Locutores d e # prim era  
y  R ealizad or dé E m isio n e s  a is la d a s ,

♦

GRUPO III.—Personal administrativo.

L a s  p la zas de O fic ia le s  de segu n da se  
proveerán por conóurso-oposición entre 
A u x il ia r e s ; las de O f ic ia o s  d e  p rim era, 
p or a n tigü ed ad , p rev io  exam én  d e  a p ti
tud, ©otre los de segu n d a , y  la s  d© Je

lfe  d e  segu n d a, por con cu rso-op osición  
e n tre  O fic ia le s  de prim era y  d e  segu n d a.

N o o b sta n te  ser la  p laza  d e  Jefe  de 
p rim era  d© libr© elección, se p ro cu rará  
p roveerla  con el person al d e  la  p rop ia  

> Ent i da d.

GRUPO IV.— Personal subalterno.

L a s  plazas de C on serje  y C ob rad o r se 
proveerán por concurso - oposición entre 
los dp las o tra s  cate g o ría s.

A r t .  i i .  L o s R eglam en tos de 'R é g i
men Interior señ alarán  las pruebas de 
ap titu d  y los con cu rsos-oposición  a que 
s© refiere  el a rtícu lo  9 .0, co n cretan d o  las 
condiciones d e . las c o n v o ca to ria s  y los 
m éritos o, p referen cias que corresp on 
dan, así com o las con dicion es fís ic a s  y  
p síq u icas n ecesarias.

A rÍSp*2. L os program as de las m ate
ria^ sobre las qu e han de versar los 
exám en es deberán ser red actad os por el 
T rib u n al q u e  ha de ju z g a r  las pru ebas.

E l T rib u n al quo ju z g a rá  las p ru ebas 
de aptitud, exám en es d e 'ca p a cid a d , con 
cursos de in greso  o a scen sos será p resi
dido por el Jefe  de la E n tid ad  o un re 
p re sen ta n te  de éste, quien  estará  a s is 
tido de  dos V o ca le s  de igu al o su p erior 
cate go ría  de la vacan te  o p u esto  de # u e- 
va creación  que h a ya  de proveerse#; uno 
de  ellos será librem ente d esign ad o  por 
la E n tid ad , y el otro , e leg id o  por é sta  
de una terna do s u ’ personal qu e a tal 
fin p resen tará  el ^Sindicato co rresp o n 
d ien te .  ̂ .

A rt. 13. . C uan do en lof,  exám en es d e  
ap titu d  a q u e se refiere ei . a rtícu lo  9 .0 
no hubiesen aprobad o los q u e  los co
rresp on d ía  ascen der por an tigü ed ad , se 
procederá al exam en  de los siguien tes. .

C u a n d o  sé trate de concurso-oposición, 
si no se  hubiesen presentado núm ero su
ficiente dé asp iran tes o T od a s o a lgu n as 
de las plazas no se cub rieren , se con vo
cará^ por la  E n tidad a concurso-oposición 
libré, llam and o con preferencia a los de 
la propia En tidad, a cu yo efecto, y para  
este supuesto, se notificarán  las vacán - 
tes,’ por circu lar, a todo el -personal.

/

S e c c ió n  3 *  — Plantillas y Escalafones

A r t. 14. 1 L a s  E ntidades a q u e  se re* 
fiere esta  R e g 'a m e n tac ió n  form ularán , de 
acuerdo con sus necesidades y o rga n iza- 
ción '-esp ecífica, en el térm ino de qu in ce 
días, desde la fecha de publicación de 
estas O rden an zas, las p lantillas o esta 
dos num éricos del personal de sus E m i
soras y dependencias, por catego rías.

N o ob stan te  lo dispuesto en el párra
fo anterior, no podrá? reducirse el nú- 

. mero, de  los em pleados qu e actu alm ente 
ex ista n ,- y  si por razón de'*sus fun cion es 
en a lgu ñ a  catego ría  hubiese un núm ero 
de em pleados su p erior al previsto en la  
p’pntilla, los que excediesen de dicho nú- . 
m ero con servarán  su catego ría  com o pla
zas a am ortizar en la m ism a.

D ich as p lantillas se aprobarán o recti
ficarán  por las D elegacion es de T ra b a jo  
en ©1 térm ino de d iez días, y cofitra  su 
acuerdo podrán interponer recurso la  E n 
tidad o su pesonal ante la D irección  G e
neral de T ra b a jo , por conducto del D e
legad o de T ra b a jo , en ©1 térm ino de los 
cinco d ías siguien tes.

A r t . 15. E n  el térm ino dé trein ta d ía s, 
siguientes, a ¡a 'a p ro b ac ió n  de las p lanti
llas, ise con feccion ará  por las En tidades 
com prendidas en este R eglam en to  el e s 
calafón  de su personal- por grupos pro
fesionales respecto de cada E m isora.

En el c itad o  escalafón  se  re lacion ará  ■ 
el personal por catego rías, y dentro de 
éstas por antigü ed ad  en el carg o  o cate
goría , haciéndose con star, adem ás, la s
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circunstancias siguientes : nombre y ape
llido de tes interesados, fecha de naci
m iento y de antigüedad en la Entidad, 
categoría profesional, antigüedad en la 
categoría y fecha en que corresponda el 
prim er aumento periódico en la retribu
ción por razón de antigüedad.

Dichos escalafones se publicarán cada 
dos años.

L a s  plantillas y los escalafones figu
rarán como anexos del Reglam ento de 
.Régimen Interior.

A rt . ió. El escalafón a qué hace re
ferencia el artículo anterior estará ex
puesto al personal por el término de 
quince días, y  dentro de este plazo los 
interesados que estimen que no se les ha 
incluido en Ja categoría, y lugar que tes 
corresponde habrán de interponer la co
rrespondiente reclamación por escrito an
te el Director de la Entidad.

Si la petición del recurrente fuese 
desestim ada o transcurriese un mes* sin 
haberse resuelto sobre la mism a, podrá 
acudir, en el plazo de los quince días si
guientes, ante la Del* garlón Provincial 
de T rabajo . Contra los acuerdos de los 
D elegados provinciales de T rabajo  cabe 
interponer recurso, tanto por la Entidad 
como por e! T rabajador, por ante el D i
rector general de Trabajo , en el término 
de diez días desde la  fecha en que se 
hubiese notificado la resolución recu
rrida. Contra e1 acuerdo que dicte la Di
rección General de T rabajo  no se da re
curso alguno.

CAPITULO V
Retribución 

Lección 1.a — Disposiciones genéricas 
A r t . 17. La remuneración del perso

nal comprendido en esta Reglam entación 
podrá establecerse .sobre a base de sala
rio lijo o do otro sistema de retribución, 
nunca inferior al salar*o mínimo seña
lado a su categoría, y que estimule al 
personal en la producción, aumentando 
su rendimiento y eficacia.

A rt. ib. L as  retribuciones que se fijan 
en el presente capítulo se entenderán so
bre jornada completa, podiendo hacerse 
el abono por sem anas o meses.

A r t . 19. Los sueldos señalados en cs§  
tas O rdenanzas se ontienden mínimo* 
y con carácter de ingreso, garantizado 
en los casos en que la retribución esté 
com puesta de sue'do y com isión.

A rt . 20. L as Entidades que tengan 
establecido, con anterioridad a la publi
cación de estas Ordenanzas, el pago a 
su cargo del impuesto de utilidades 
sobre nóm inas, así como la parte que 
la L ey autoriza a descontar a los tra
bajadores por seguros sociales, no po
drán descontarlo a su personal de ahora 
en adelante.

Sección 2 a— Salario o retribución  fija  
por jornada  

A rt . 2 1 . A  los efectos de fijación de 
sueldos del personal que presta sus ser-

vioios en las (Entidades de R adiodifu
sión, se considerará dividido d  territo
rio nacional en las siguientes Z o n a s :

Zona prim era .— Madrid y Barcelona.
Zona segunda .— Valencia, Sevilla, Za% 

ragoza, B ilbao, Badalona, M álaga y  Sa_ 
badell.

Zona tercera. — San Sebastián, G ijón, 
O viedo, La C oruña, V igu, Santander, 
Córdoba, Alicante, G ranada, B urgos, 
Valladolid, Castellón de la P lana, Jerez, 
Cádiz, Tenerife, M urcia, T a m a  de M a
llorca, T arragon a y 'Lérida.

Zona c u a rta .— Alm ería, Santiago de 
Com pórtela, L a s  Palm as, Gerona, 'la -  

\riasa , M anresa, Pontevedra, C i u d a d  
Real, Albacete, Jaén , Zam qra S a lam an . 
<:a, Logroño, Pam plona, Hfresca, B ad a
joz, V itoria, Lugo Liten, Toledo, L in a 
res, Cuenca^ Seguvia, O rense, R eus, 
V illanueva y G eltrü, C euta,. M elilla, A l. 
eov, A lg e c ira s ,' D enia, Já t iv a , G andía, 
Antequera, Onteniente, A lcira, Riehe# y 
las dem ás poblaciones no com prendidas 
en los grupos anteriores.

L a  rem uneración por Zonas habrá do 
abonarse atendiendo al lugar donde la 
em isora esté enclavada, sin tener en 
cuenta el sitio donde la casa central 
se halle dom iciliada,, o aquel en quo h a
bite el trabajador por su conveniencia o 
comodidad.

A rt . 22. L o s salarios por jornada 
com pleta y mes serán los s ig u ien tes:

Z O N A S  
1>  2.a 3.a 4A

Z O N A S  
1.» 2.a 3.a 4.a

GRUPO  I.—Personal técnico:

Director Técnico .............v........
Ingenléro-Jefe .......................
Ingeniero ....................... .............
Ayudante de Ingeniero..:..............
Encargado de Servicios Técnicos

de primera ...............................
Encargado de Servicios Técnicos

de segunda ...............................
Auxiliares de Servicios Técnicos

de primera ...............................
Auxiliares de Servicios Técnicos 

de segunda ............. ....... ....... .

GRUPO II.—Profesionales de pro
gramación, Emisiones y Produc* 
eión.

SU BGRUPO  1.° Profesionales de 
Programación :

Jefe de Programación,................
Asesor Musical ........................... .
Redactor-Jefe Radiofónico..........
Redactor Radiofónico ...... ...........
Auxiliares de Programación de 1.» 
Auxiliares de Programación de 2.a

SUBGRUPO  2.° Profesionales de 
Emisiones y Producción:

Jefe de'Emisiones y Producción... 
Encargado de Emisiones y Estu

dios ............. ............................. .
Encargado de Sincronización y

Montaje ................ ^ ............... .
Locutor de 1.a ............................ .
Locutor de 2.a .................... .
Locutor de 3 a ............................ ;
Realizador de Emisiones aisladas.

3.250
2.750
2.000
1.450

1.150 

975 

825 

650

2.3C0
1.450
1.450
1.050 

750 
650

2.300

1.050

1.450 
1.400
1.150 

750
L450

2.800
2.400
1.800
1.200

1.050

875

775

600

2.000
1.200
1.200

950
700
600

2*000

950

1.200
1200
1.000

700
1:200

2.500
2.200
1.700
1.100

1.000

825

725

575

1.800 
1.100 . 
1.100 

900 
675 
575

1.800

900

1.100
1.100

950
675

1.100

2.300
2000
1.600
1.000

950

775

675

550

1.640 
1.000 
1.000 
. 850 

625 
*550

1.600

850

1.000 
1.000 

900 
625 -

1.000 J

) ■

Encargado de Control ........ .....,?
Auxiliar de Sonidos y Estudios..,

GRUPO III.—Personal adminis
trativo:

Jefe de i a ............ ...... ................
Jefe de 2.a .................................. .
Oficial de I a ............................... .
Oficial de 2.a ....... .........................
Auxiliares ........................

Aspirantes :

De 14 años .........v.t.v.s-......
De 15 años ............................... .
De 16 años ......... .......................
De 17 áños ................. ....... ......
De 18 años ............................... .
De 19 añ os ...............................«

GRUPO IV.—-Personal subalterno:

Conserje ........ :.............tt....... .
Cobradores ............*.....................
Ordenanzas ............... ....... . x
Vigilantes ........ ...........................
, .1 

Éotones y Recadistas $

De 14 años ................... ¡r:...... ,.s
De 15 años .................................
De 16 años ................................
De 17 años ............................ .
De 18 años ................................
Dé 19 años ...............*.............

Telefonista ......... :...... ................. .
’ Limpiadora .................................
Por horas, a razón de 1,75 pesetas

825
650

1.750
1.150

900
750
550

175 
• 250 
300 
350 
400 
450 .

700
600
560
550

150
200
250
300
425
450
425
360

hora.

775
600

1.500
1.000

800
700
500

160
230
275
'325
375
425

650
550
525
525

140
180
230
275
375
425
400
340

725
575

1.300
90o
750
675
475

150
210
250
300
350
400

600
500
500
500

130
160
210
250
350
400
375
320

675
550

1.100
8i50
700
625
450

140
190
225
275
325
275

550
450
475
475

120
140
190
225
325
375
350
300
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A r t .  2 >  Aumentos peri ó d i e o s  por 

tiempo de servicio. — Sobre los sueldos 
iniciales establecidos en el artículo an
terior, disfrutará el personal a que esta 
Reglamentación se refiere cinco bienios 
del 5 por 100, que empezarán a contarse 
desde el i .°  de enero de 1047.

•Los bienios so computarán en cada 
categoría en razón <je¡ tiempo servido 
til la misma, devengándose a partir del 
i . °  de enero siguiente a la fe*cha en que 
se cumpla.

Cuando un empleado o subalterno as
ciénda de categoría, el sueldo in icial 'do 
la nueva categoría servirá siempre de 
base para hallar el bienio, aun cuando 
el titular cobre sueldo mayor como con. 
secuencia d e la acumulación devengada 
en la categoría de procedencia. .

S e c c ió n  3 .a—Casos especiales de retri
bución

A r t .  24. Trabajos de categoría supe
rior. — Ll empleado que desempeñe una 
plaza de categoría superior a la que ten
ga  asignada, percibirá el sueldo que en 
aquélla le corresponda, sin perjuicio de la 
obligación por parte de la entidad, de 
cubrir las vacantes 'en la forma regla
mentaria en el plazo improrrogable de 
tres meses, excepto para el personal téc. 
•rtico, en que oi plazo podrá ser de doce 
meses.

A r t .  25. Trabajo de categoría inferior.
Si por conveniencia de la Entidad  se des
tinara a un empleado o subalterno a 
trabajos pertenecientes a  categoría pro
fesional inferior a la que esté adscrito, 
conservará Ja retribución correspondien
te a su categoría.,

En todo caso se procurará, siempre 
que sea posible, respetar el orden je
rárquico profesional para adscribir al 
personal a  trabajos de categoría  infe
rior.

Si el cambio de destino a quo se alude 
<en e l ' párrafo • primero de este artículo 
tuviese su origen en petición del em 
pleado o. subalterno, se as ignará  a éste 
el salario, que corresponda lal trabajo 
que efectivamente preste.

A r t .  26. Acopiamiento del personal 
con capacidad disminuida. — Con objeto 
de mantener en el trabajo, sin llegar al 
despido, a  aquel personal que, por de
ficiencia de sus condiciones físicas o 
psíquicas o .p o r  otras  circunstancias, no 
se halle en siíuaeión de d a r  rendimien
to normal en su categoría, so podrá 
acordar su pase a otro trabajo, con la 
retribución que a éste corresponda.

A r t .  27. Plus del personal al servicio 
de Instalaciones aisladas.—E l  per .onal al 
servicio de Instalaciones aisladas, ente*n_ 
«diendo como tales las que radiquen a 
m á s  de tres kilómetros del casco de una 
pob^ción , percibirán un plus que se e s 
tablecerá en el Reglamento de Régimen 
Interior, que puede oscilar del quince al 
veinticinco por ciento de la  retribución 
de  cada categoría. •

S e c c ió n  4 '—Gratificaciones
A rt .' 28. A  fin de que los empleados 

y  subalternos regidos por estas normas 
puedán solemnizar las fiestas conmemo
rat ivas  de Ja Natividad del ,Señor y  el 
18  de ju l io ,  • D ía  de la Exaltación del 
T raba jo , las Entidades afectadas por . 
aquéllas abonarán a su personal, con 
motivo de cada una de d ichas fechas.

una gratificación de carácter extraordi
nario con arreglo a  la cuantía y con 
sujeción a las reglas que a continuación 
se indican :

A) El importe de una mensualidad 
con motivo de las de Navidad y de me
dia mensualidad en la del 18 de julio..

B) La gratificación del 18 de julio 
se abonará el día laborable inmediata
mente anterior a dicha fecha, y la de 
Navidad, el inmediato anterior al 22 de 
diciembre ^que sea asimismo hábil.

S e c c ió n  5.a— Plus de cargas de familia
A r t . 29. Para  cooperar al sosttnimien_ 

£0  de las cargas de •lamina, Se  establece 
un plus de una cuantía dol 10 pftftfcioo 
del importe total de la nómina de l a E n _

' tidad, que se distribuirá conforme a lo 
que al efecto se previene en la  Orden 
dol 29 de marzo de 1946.

S e c c ió n  6.a— Participación en benefi
cias

A rt. 30. E l  personal de plantilla dé 
la E n tid ad  participará, según las nor
m as que a  continuación se establecen, 
en los resultados favorables de aquellas 
en cada ejercicio.

1) Cuando las Entidades no obten
gan un beneficio superior al 5 por a 00, 
no hara reparto de beneficios al personal.

2) Cuando las Entidades obtengan un 
beneficio superior al 5 por loo, sin re
basar el 7 por 100, el personal percibi
rá el 6 por 100 de su retribución base.

Cuando los beneficios excediesen del
7 por 100, sin rebasar  el 9 por 100, la 
participación del personal se elevará al'
8 por 100, alcanzando el 10 por 100 si \ 
l o s . beneficios excediesen del 9 por 100.

3) Tratándose de Sociedades Anóni
m as, el beneficio a quo s e refieren las 
noratas anteriores estará  determinado 
por ¿1 dividendo bruto que perciban los 
accionistas, con cargo a los beneficios 
realizados en el ejercicio.

L a s  Entidades m ixtas y aquellas otras 
que no estén constituidas en form a de 
Sociedades Anónimas, deberán comuni
car ]a cuantía del beneficio obtenido, y, 
por tanto, la  participación qu-e . al per
sonal corresponda, justiticando estos 
e x tre m o s . ante la Delegación Provincial 
de T rab a jo  o ante la Dirección G e n e ra l ,- 
según el ámbito provincial o interpro
vincial de la Entidad, prostando al efec
to declaración jurada comprensiva de 
los datos que a continuación se enume
ran :

a) C apita l  in ve r t id o e n  la industria.
b) Gastos habidos en la explotación 

durante el ejercicio económico.
c) Ingresos obtenidos durante el m is

mo período de tiempo.
d) Beneficio obtenido. '
4) Anualmente, dentro de los treinta 

d ías (30) siguientes a la. terminación de 
cada ejercicio e«eonómicóT o, en su caso, 
al de la celebración de la Ju n ta  general 
de accionistas, las Entidades liquidarán 
a su personal la cantidad que pudiera 
corresponderá por este concepto.

5) iLas Entidades en situación legal 
de quiebra quedan exceptuadas del cum_ ' 
plimiento d e  los que en el presente ar
tículo se dispone.

.6) A  todos los efectos, se entenderá 
que la-, percepción a que se refiere el 
presente artículo es una remuneración 
d i re c t a . por lo¿ servicios prestados por 
el personal.

CAPITULO VI
Jornada, horas extraordinarias, descansos y vacaciones

S e c c ió n  1.a—Jom ada
A r t . 3 1 .  Con carácter general, el per-, 

sonal comprendido en lo presente R e 
glamentación queda sometido a la jor
nada legal de ocho horas diarias y cua
renta y ocho semanales en el turno de 
día, y a la de siete horas diarias y cua
renta y dos semanales en el turno de 
noche.

Se  entenderá por turno de noche el 
comprendido entre las veintidós horas 
y  la s  siete horas, e n 'c u y o  período ha
brán de cumplirse las  disposiciones v £  
gentes sobre traoajo de m ujeres y me
nores.

A r t . 32. S e  exceptúan de lo dispues* 
to en el artículo antU'ior:

a) L o s  Directores Técnicos, Inge
nieros Je fe s ,  Ingenieros, ei Je fe  de Pro
gramación y el j e fe  Ge Em isiones y  
Producción, por la naturaleza especial 
de ios cargos que desempeñan.

b) L o s  Vigilantes con casa-habita
ción, cuando tengan asignado el cuida
do de una zona limitada, siempre y. 
cuando n o . s e  les e x i ja  una vigilancia 
constante.

c) E l  personal de emisiones y pro
ducción, cuya jornada normal, por ra
zón de la especial atención que exige el 
desempeño de sus funciones, se fi ja  en 
seis horas en el turno, de día y cinco 
en el de noche, cuando en. la jornada 
no .haya m ás de dos interrupciones, y  
en cinco y cuatro horas, respectivamen-

. te, si en la jornada hubiese m ás  de 
dos interrupciones.

ILas interrupciones que no excedan de 
una hora se completarán como tiempo 
de servicio.

d) Análoga excepción se aplicará a  
los técnicos afectos ai Servicio de E m i
siones* y,- Producción. »

A r t .- 33. Cuando el servicio de un 
empleado de los comprendidos en los 
apartados c) v d) del artículo anterior 
abarque horas diurnas y nocturnas, 
estará sujeto al número de horas de ia 
jornada diurna, si el servicio de noche 
no excede de dos horas y treintá minu
tos, y al número de horas de la jor„ 
nada nocturna si el servicio de noche 
excede de dicho cómputo.

S e c c ió n  2.a—Horas extraordinarias
A r t . 34. Previa la autorización perti

nente, expedida por la. respectiva Dele
gación de Trabajo , dentro de los lími
tes señalados por la Le y  de Jorn ad a 
M áxim a, podrán trabajarse  horas e x t ra ,  
ordinarias abonadas con los recargos ets- 
tablecidos por aquella Ley.

S e c c ió n  3 .a—Descansos
A r t . 35. De conformidad con la  vi

gente legislación sobre descanso domi
nical, todo el personal correspondiente 
a los grupos I, í í ,  II I  y IV  del artícu
lo séxto e incluso por turnos, los emplea
dos administrativos indispensables para 
la prestación con caráctej continuo del 
servicio público d e  Radiodifusión, que
dan exceptuados del descanso dominical 
y del correspondiente a  los días festivos.

A r t .  36. No obstante lo dispuesto en 
el artículo anterior, todo el personal
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comprendido en esta Reglamentación, 
sin más excepciones que las contenidas 
en los apartados a) y  b) del artículo 
31 de este Reglamento, disfrutarán, en 
defecto del descanso dominical y el co* 
rrespondiente a los días* festivos no re- 
cuiperables, de un día completo de des. 
canso dentro de ia semana siguiente, en 
compensación del no disfrutado.

A r t .  37. Cuando excepcionalmente y  
por Necesidades del servicio no pudiera 
darse el descanso compensatorio a un 
domingo, y  siempre con la  correspon
diente autorización del Delegado Pro
vincial de Trabajo, se abonará dicho día 
con el 240 por 100 de recargo.

Por lo que se refiere a los días fes. 
tivos no recuperables, podrán las E n 
tidades com pren días en esta Reglamen.. 
tación optar entre efectuar e¿ abono 
con arreglo al párrafo anterior o acu
mular dichos días al período anual de 
yacaciones retribuidas.

«Sección 4.a— Vacaciones 
 A r t .  38. El régimen de vacación r e 

tribuida cei personal será el siguiente :
D ías

Con un año de servicio ............  10
De dos a diez pños  .............. 20
De* diez a quince .'...................... . 25
De dieciséis en' adelante ................  30

No obstante, el (personal comprendido 
en el apartado a) del artículo 31 ten
drá, en fodo caso, treinta días de va
caciones anuales retribuidas.

El personal que cese en el transcurso 
del año tendrá <jerecho a la parte pro
porcional de la vacación, ^egún el nú
mero de meses trabajados, compután
dose como mes . completo la fracción 
del mismo.

Las vacaciones serán concedidas ipre- 
ferenitemente en'vera-no, v se otorgarán 
de acuerdo con las necesidades del ser
vicio^ procurando complacer al personal 
en cuanto a la épocsr del disfrute, sien
do preferido el más antiguo.

A rt. 39. L o s  trabajadores varones- 
menores de veintiún años y las mu
jeres menores de diecisiete que asistan 
a los campamentos, viajes, cursos, etcé
tera, del Frente de Juventudes o d e ja  
Sección Femenina, disfrutarán de vein
te días laborables de vacaciones retri
buidas, de acuerdo con la Orden del 
29 de diciembre de 19.45.'

CAPITULO II
Enfermedades, licencias y excedencias

Sección  1.ª.—E nferm edades  
A rt . 40. Sin perjuicio de las condi

ciones más favorables que tuviesen es# 
tablecidas las' Entidades eoipprendidas 
en es'fa Reglamentación, en ¿aso de en
fermedad se observarán las normas si
guientes: 

El personal comprendido en el Segu
ro Obligatorio de Enfermedad, además 
de los beneficios otorgados por el Re
glamento de dicho Seguro y demás dis
posiciones vigentes, tendrá derecho a 
los siguientes beneficios:

El 50 por ioó de su sueldo duraVrte 
él primer mes de enfermedad ŷ  al̂  40 
por 100 durante los tres meses siguien- 
tes. '

El 100 por 100 en los cinco primeros 
días de la enfermédad, siempre que el 
Servicio Médico de la Entidad confirme.

la baja cursada por el empleado o sub
alterno.

E l' personal no comprendido en el Se
guro tendrá derecho al 100 por 100 de su 
remuneración durante el primer mes, al 
90 por i 00 del segundo al cuarto mes y 
al 50 por 100 durante los dos meses si
guientes.

Los beneficios que se consignan en el 
presente artículo, en cuanto sean su
periores a los de la Ley, corren a cargo 
de la Entidad.

Art. 41. Ningún empleado o subal
terno podrá estar dado de baja coimK. 
enfermo por plazo superior a seis rñé- 
ses cada año. Para el cómputo de este 
plazo se acumularán todas las bajas por 
enfermedad, cualquiera que haya sido 
su duración.

Alcanzado aquel límite, quedará en si
tuación de excedencia forzosa por en
fermedad, con los derechos señalados en 
el presente capí lulo.

Sección 2.a— Licencias
A rt. 42. El persona! de la Entidad 

tendrá derecho a solicitar licencia con 
sueldo en cualquiera de Jos casos si- 
guien tos :

a) Matrimonio del empleado o sub
alterno.

b) Necesidad de atender personal
mente a asuntos propios que no admiten 
demora.

c) Muerte o entierro del cónyuge, 
ascendientes, descendientes Np hermanos, 
enfermedad del cónyuge, padre e  hijos - 
y alumbramiento de la esposa.

A rt. 43., La duración de esta? licen
cias será al menos de quince días en 
el caso de matrimonio, y de uno a cin
co* días en los demás casos, fijándose 
concretamente en el* Reglarpento de Ré
gimen Interior ia extensión de es-ta ,1b. 
concia, teniendo en cuenta para ello los 
desplazamientos que el empleado haya 
de hacer y las demás circunstancias que 
en el caso concurran. Atendidas éstas, 
los mismos J vefes que hayan* concedido 
la licencia podrán prorrogarla por pla
zo no superior a tres días, siempre que 
se solicite debidamente.

A rt. 44. En los casos a que se refie
re el apartado b) del artículo 41 otor
gará la licencia si lo permiten las ne
cesidades del servicio, y teniendo en 
cuenta las anteriores solicitudes del pe
ticionario V su expediente persona!, no 
podiendo disfrutarse de más de una li
cencia de e^ a  clase cada año.

L a  concesión de las licencias corres
pondo al Jefe del Servicio a que esté 
afecto el e m p le a d o , o a la persona en 
quien aquél delegue, en los ca^ps a que 
se refieren los apartados a) y b), y al 
J e f e  inmediato del solicitante en los del 
apartado c). En estos últimos, la con
ce sión se hará en el acto, sin perjuicio 
de las sanciones que puedan imponerse 
al empleado o subalterno que alegue 
causa que resulte falsa. En los casos al 
y b) la resolución ‘deberá ado}>:*ar;e den
tro de. los quince días siguientes a la 
solicitud.

En todos ’os casos, incluidas las pró-• 
r r o g a s  se podrá exigir la 'oportuna jus
tificación de las causas alegadas.

A rt. 45. También podrá el personal 
de la Entidad que lleve un mínimo de 
dos años.a su servicio solicitar licencias 
sin sueldo, por plazo 10  inferior a quin
ce días ni superior a sesenta, y le á 
concedida dentro del mes siguiente,

siempre que lo permitan las necesidades 
del servicio.

A rt . 46. No se descontarán, a ningún 
efecto las licencias reguladas en el pre
sente capítulo, salvo a  los empleados 
que hayan obtenido, durante su vida 
profesional, tres o más licencias sin 
sueldo, que, en -KMal, sumen más de 
sois* m eses; en tajes casos deberá re
ducirse el tiempo que resulte de sumar 
las distintas licencias disfrutadas.

A rt. 47. El Reglamento de Régimen 
Interior regulará dos trámites y forma
lidades que hayan de observarse oara la 
concesión de licencias y adoptará^ las 
oportunas medidas para evitar punibles 
abusos, pero sin desvirtuar los derechos 
anteriormente establecidos.

Sección  3.a— Excedencias
A r t . 48. Se reconocen dos clases de 

excedencias: voluntaria y forzosa, (pero 
ninguna de ellas dará derecho a sueldo 
mientras el excedente no se incorporo 
al servicio activo.

A rt. 49.  Podrán solicitar la exceden* 
cia voluntaria todos los trabajadores de 
la Entidad, siempre que lleven al menos 
dos años a su servicio.

Las peticiones de excedencia se re
solverán dentro del mes siguiente a su 
presentación y sefán atendidas dentro  
de las .necesidades del servicio.

En todo caso, se ¡procurará’ despachar, 
las favorablemente cuando se funden en 
terminación de estudios exigencias fa
miliares ú otras causas suficientes y 
análogas a las expresadas, que se seña
larán en eh Reglamento de Régimen In* 
terior.

AI terminar esta situación de exce
dencia, el personal tendíá derecho a 
ocupar la primera vacante^ que se pro
duzca en su categoría, si no hubiere 
empleados en situación de excedencia 
forzosa.

La excedencia voluntaria se concede
rá por uná sola vez, por plazo no in
ferior. a un año ni superior a cinco y¡ 
sin derecho a prórroga. A ningún efec
to se computará el tiempo que los em
pleados permanezcan en esta situación.

Se perderá el derecho de reingreso en 
la Entidad si no sé solicita antes de 
espirar el plazo por el cual se concedió 
la excedencia.

A rt. 50. Darán lugar a la situación 
de excedencia forzosa cualquiera de l&s 
causas siguientes :

a) Nombramiento para cargo políti
co o del Movimiento, que haya de ha
cerse por Decreto o por designación del 
Secretario genera!.

b) Enfermedad.
c) Matrimonio d e l  personal fem e.

ni no.
A rt. 51. En los casos expresados 

el apartado a) (tul ¿rtíouio anterior la 
excedencia se prolongará por el tiempo 
que dure el cargo de la determinada y 
otorgará derecho a ocupar la misma 
plaza que se desempeñaba anteriormen
te y a que se le compute el tiempo de 
excedencia a efectos pasivos.

Los empleados o subalternos que se 
encuentren en esta sifuación deberán,« 
solicitar el reingreso en el mes síguién- . 
te a su cese en el cargo.

A rt. 52. Los enfermos serán considéu 
;ados en situación de excedencia forzosa
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ia partir del día siguiente ai último en 
¡que hayan cobrado la indemnización co
lmo consecuencia de su enfermedad.

¡La duración niaxinia <!<- esta exceden- 
ida será de dos años, cun derecho a re
serva de plaza <¿c la misma categoría1 
que vinieron desempeír.-ndo.

El tiempo de excedencia será recono
cido a quienes lleven un mínimo de dos 
años ai servicio de la Entidad en el 
momento de producirse la excedencia 
por causa de enfermedad.

lEi personal excedente por causa de 
enfermedad estará sometido a la -vigi
lancia del servicio medico de la .É n ti- 
dad, que. podrá declararle útil para vol
ver al servicio activo.

A r t .  53. El persona! femenino que 
contraiga matrimonio quedará en situa
ción de excedencia forzo: a en tanto no 
se - constituya en cabeza de familia ; 
Cuando esto ocurra, deberá solicitar el 
reingreso dentro de los treinta días si
guientes al hecho que lo determine y 
deberá adjudicarse ia primera vacante 
de su categoría, si no hubiere algún 
¡otro'excedente de los comprendidos en 
¡el artículo 49..

Este personal tendrá derecho, en con
cepto de dote, a una cantidad equiva
lente a tantas mensualidades como año« 
de servicio haya prestado.

El tiempo de esta excedencia no se 
(computará a ningún efecto.

A r t .  54. El personal femenino actuailr 
imente al servicio de 1* Entidad puede 
libremente' optar entre continuar tra
bajando o acogerse a las condiciones de 
excedencia anteriormente señaladas, en 
¡cuyo caso percibirán la dote que les hu
biera correspondido en ei momento de 
¡contraer matrimonio. El plazo de .opción 
¡para este personal será de tres meses, 
ia contar desde la publicación de las 
presentes Ordenanzas, transcurrido el 
cuál no podrán ya acogerse a' los bene
ficios señalados en el presente aparta
do para la excedencia por matrimonio.

CAPITULO VIII

Faltas, sanciones y premios

S e c c i ó n  1 .a— ,Faltas del personal y sus 
sanciones

A rt. - 55. Las accionas u omisiones 
punibles en que incurran los empleados 
de las Empresas se calificarán, según 
isu índole y circunstancias que concu- 
*an, e n : leves, graves y muy graves,

Serán faltas leves:
i.° Las \de descuido, errores o demo

ra en la ejecpción'de cualquier servicio 
que no produzcan perturbación impor
tante en el trabajo encomendado.

2.0 La falta de puntualidad en la 
¡asistencia al trabajo, inferior a treinta 
minutos, siempre que de este, retraso 
no se derive, por la función especial 
del empleado, grave perjuicio para el 
servicio publico que la Empresa tiene 
encomendado, en cuyo caso se califica, 
rá de falta grave.

3.0 No cursar en tiempo oportuno la 
baja correspondiente cuando se falta al 
trabajo por motivo justificado, a no ser 
que se pruebe la imposibilidad de ha
berlo efectuado.

4.0 El abandono, sin causa justifica
da. del servicio, aunque sea breve tiem
po. Si, cómo consecuencia de este aban»

dono, se, causara perjuicio al servicio 
público que la Empresa tiene encomen
dado o fuese causa de accidente a sus 
compañeros de trabajo, esta causa po
drá ser considerada como «grave» o 
«muy grave», según los casos.

5.0 Pequeño-s descuidos en la conser
vación del material.

6.° No atender al público con la co
rrección y diligencia debidas.

7.0 No comunicar a la Empresa los
cambios de domicilio.

8.° Las discusiones molestas con los
compañeros de trabajo dentro de las 
dependencias de la Entidad.

9.0 Faltar ai ti abajo un día, sin la 
debida autorización o causa justificada, 
y siempre que de esta falta no se derive 
perjuicio para ei servicio público, en 
cuyo caso la falta será considerada co
mo grave.

' A rt. 50. Se calificarán como faltas 
graves las siguientes:

i.° Más dé tres faltas de puntualidad 
en la asistencia al trabajo, no justifi
cadas y cometidas en el período de un 
mes,

2.0 Faltar dos días a1 trabajo duran
te un período de un mes sin causa jus
tificada. Cuando de estas faltas se deri. 
ven perjuicios ¡para el servicio público 
se considerarán como faltas muy gra- 
ves.

3.0 No comunicar con la puntualidad 
debida los cambios experimentados en 
la familia y que puedan afectar a los 
seguros sociales obligatorios y pflus de 
cargas familiares. La fsUa maliciosa en 
estos actos se considerará como falta 
muy grave. .

4.0 Entregarse a juegos, distraccio
nes, cualesquiera que *ean estando de 
servicio.

5.0 L a simulación de enfermedad o
accidente.

6.° ¡La mera desobediencia a sus su
periores, en cuajquier materia de ser
vicio. Si esta desobediencia implicase 
quebranto manifiesto para el servicio, 
o de ella se derivase perjuicio notorio 
para la Entidad, podrá ser considera
da como falta muy grave.

7.0 Simular la presencia de otro tra
bajador, fichando o firmando por el.

8.° La negligencia o descuido en el 
trabajo, que afecte a la buena marcha 
del mismo.

9.0 L a  imprudencia er. acto de serví, 
éio, si implica riesgo de accidente para 
el trabajador, para sus compañeros Q 
peligro de avería para las instalaciones, 
podrá ser considerada muy grave.

10. Realizar, sin el oportuno permi
so, trabajos particulares durante *a jor
nada, así como emplear para uso pro
pio herramientas o materiales de la En
tidad.

11. La eirtbriaguez fi*era de actos de . 
servicio, vistiendo el unilorme de la E n .

, tidad.
12. Las derivadas de la c 1 á u  s u 1 a 

cuarta del artículo anterior
13. La reincidencia en faltas leves, 

aunque sean de distinta raturaléza, den
tro de un trimestre y habiendo media
do amonestación.

A rt. 57. Se considerarán como faltas 
muy graves las siguientes;

i.® Más de drez faltas de asistencia 
al trabajo en un período de seis meses, 
o veinte durante un ftñoft

2.® El fraude, desleallad o abuso de 
confianza en las gestiones encomenc. u. 
das, así como en el trato con los com
pañeros de trabajo o cualquiera otra 
persona al servicio de ia Entidad o en 
relación de trabajo con ésta

3.0 Hacer desaparecer, inutilizar, des
tro za r ’o causar desperfectos en mate
riales. útiles, herramientas, maquinaria, 
aparatos, instalaciones, edificios, ense
res v documentos de la Entidad.

4.0 La condena por delito de robo, 
hurto y malversación, cometidos fuera 
de la Entidad, o por cualquier otra cla
se de hecho que pueda implicar para 
ésta desconfianza respecto a su autor, 
y en todo caso a las <le duración supe
rior a seis años, dictadas por los Tri- * 
b-unales de Justicia* '

5.0 'Xj& embriaguez durante el servi
cio, o. fuera del mismo, siempre que en 
este segundo caso fuese habitual.

6.° Violar el secreto oe la correspon
dencia o documentos reservados de la 
Entidad.

7.0 Revelar a elementos extraños a 
la Entidad datos de reserva obligada.

8.° Dedicarse a actividades que la 
Entidad hubiera declarado incompati
bles en su Reglamento de Régimen In
terior.

9.0 Los malos tratos de palabra u 
obra, abuso de autoridad, o la falta gra
ve de respeto y consideración a Jos Je
fes o a sus familiares, así como a  los 
compañeros y subordinados.

10. L a  blasfemia habitual.
11. Causar a'ccidentes graves, por 

negligencia o imprudencia inexcusable.
12. Abandonar el trabajo en puestos 

de responsabilidad.
1̂3. La disminución voluntaria y con

tinuada en el rendimiento normal de 
la labor.

14. El originar frecuentes riñas y  
pendencias con los compañeros de tra
bajo.

15. La reincidencia en falta grave, 
aunque sea de distinta naturaleza, siem
pre que se cometa dentro de un perío
do de seis meses de la primera.

A rt. 58. Las sanciones máximas que 
podrán imponerse a los que incurran er* 
faltas serán la¡s siguientes.;

Por faltas leves:
Amonestación verba!.
Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo hasta 

dé dos días.
Por faltas graves:
Disminución de vacaciones retribui

das, siempre que el sancionado pueda 
disfrutar de lo»s siete días establecidos 
en el artículo 35 de la vigente Ley de 
Contrato de Trabajo.

Suspensión de empleo y  sueldo dq 
tres a quince días. '

Privación durante un año de los be
neficios de la Entidad, según se esta» 
blece en el artículo 29.

Por faltas muy graves :
Suspensión de empleo y  sueldo dé 

veinte a sesenta días.
Portergación hasta 'd e cinco años del 

aumento que pudiera cor responderle por 
aplicación de los cinco incrementos pe
riódicos a que se refiere e1 artículo 22.

Pérdidas de puesto en el escalafón, 
pudiendo llegar incluso * ocupar el últi
mo número de la categoría a que per
tenezca el sancionado»
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Inhabilitación por un p'eríodo no su
perior a cinco años, .para *sce,nder de 
categoría.

T raslad o  forzoso del servicio, a d is
tinta localidad, sin derecho a indemnL 
zación alguna.

Desdido, con pérdida df* todos sus de- 
rehos e n ’ la Entidad.

A rt. 59. Las sanciones que en e] or
den laboral puedan imponerse sé en
tienden, sin perjuicio de pasar el tan

to de culpa a los Tribunales, cuando la 
fa lta  com etida pueda constituir delito. 
A sim ism o^podrá darse cuenta a la' Au
toridad gubernativa, si ello procediere.

A rt. 6o . Norma y Procedimientos- 
Corresponde al Je fe  de la Em presa la 
facultad  de imponer sanciones u otor
gar prem ios, de acuerdo con las normas 
establecidas, salvo la de despido, que 
se reserva a la M agistratura de T ra 
bajo, ante la  cual las Entidades formu- 

*larán ¡a  correspondiente propuesta.
A rt. 6 i . No setá necesaria la previa 

instrucción de expediente en los casos 
de fa lta  leve, pero sí lo será en los de 
fa ltas  graves o muy graves. E l R egla
mento de Régim en Interior determinará 
los plazos, y trám ites deí expediente, co
y a  duración no podrá exceder dé dos 
m eses, sobre la base de que sea oído 
el inculpado y de que se le adm itan 
cuantas pruebas pi oponga en su des
cargo. Tam bién el Reglam ento de R é
gimen Interior concretará loss casos de 
fa ltas muy graves, en 'os qup la E n 
tidad podrá acordar, como medida pre
via , bajo su responsabilidad y a resul
tas d e . lo que en definitiva se acqprde 
com o consecuencia de la sustanciación 
del expediente, la suspensión del em
pleo y sueldo por tiempo que dure la 
tram itación de aquél.

.L a s  sanciones serán com unicadas por 
escrito al interesado, expresando las 
catisas que las m otivaron, debiendo éste 
firm ar el duplicado y entregarlo  a la 
I^irécción o G erencia. r

A rt,.-62. En los casos de faltas muy 
graves, el personal sancionado podrá 
recurrir contra la resolu^ón de la E n 
tidad ante la M agistratura de T ra b a 
jó , en él térm ino de ios quiiice días sL  
guientes a la fecha en que se le comu
nique la sanción, en el caso  de que la 
Entidad rad icase en localidad donde 
exista la  M agistratu ra , y en el de die
ciocho d ías, en otro caso.

En los casos de despido im puesto por 
la M agistratura  de T rab a jo  puede in
terponerse recurso de casación con arre
glo a  las d isposiciones legaies.

ART.JS3. L a s  faltas leves prescribirán 
al mes de su conocim iento por la E n 
tidad, y las graves y m uy graves, a  los 
tres m eses.

A rt. 64. L a s  Entidades anotarán en 
los expedientes personales de sus pro
ductores los prem ios que le fueren con
cedidos y las sanciones que les hayan 
sido im puestas.

E l R eglam ento  de Régim en Interior 
«determinará los casos y condiciones en 
que la  conducta y actuación d e l san
cionado, ppsteriores a la fa lta , deberán 
producir la anulación de notas d esfa
vorables, que en todo caso .se conside
rarán anuladas, si tratándose de fa ltas 
leves transcurriese un año, sin haber re
incidido en nueva smncién. S i se trata

se de ^faltas graves o muy graves, el 
plazo 'anteriormente indicado se elevará 
a tres y cinco años, respectivamente,.

A rt. 65. El importe de ’as sanciones 
de carácter económico, retraso en lo> 
aumentos periódicos, etc., así como el 
montante de salario coi respondiente a 
vacaciones retribuidas de que se prive 
a algún trabajadoi,  servirá para incre
mentar el fondo de<] plus de cargas de 
familia dJ^Ja 'Entidad.

S e c c ión  2 .a— Sanciones a las Entidades
A r í .  06. Las  infracciones ^  la pre

sente Reglamentación cometidas porcias 
Entidades podrán ser sancionadas por 
las Delegaciones de Trabajo con níul- 
tas de 50 a 10.000 pesetas, o proponien
do a la Dirección Genera1 oVas de ma
yor cuantía, ‘cuando lu naturaleza o 
circunstanciáis de la fa ’ ta o de los in
fractores o la reincidencia así lo acon
sejen. En este caso, 1? Dirección Ge
neral de Trabajo podrá proponer a la 
Superioridad el cese de los Directores# 
Gerentes ,o miembros del ' Consejo de 
.'Administración responsables de tal con
ducta.^

En."caso de infracción de' presente 
Reglamento por una Entidad regida o 
administrada por el Estado, sé >eguirá 
el procedimiento que establece el D e
creto de 26 de enero de 1944.

Cuando en una Entid .d se falte rei
teradam ente a las ptescrip'ciones de es
te Reglam ento o a las Leyes regulado
ras del trabajo, con deliberado y  osten
sible deseo de.-infracción, el D irector 
que está ah .fren te  incurrirá en falta 
m uy grave v podrá ser inhabilitado pa

ra  ocupar puestos de dirección, sin per
juicio de la sanción económica que pro
ceda. . .

  S e c c ió n  3 Premios
A rt. 67. ‘ L as Entidades establecerán 

en el Reglam ento de Régim en Interior 
un sistem a de recom pensas especiales 
para prem iar los actos y trabajos de 
carácter extraordinario realizados en 
circunstancias singulares y que revelen 
en su autor un profurdo sentido del 
deber, alto espíritu de colaboración o 
elevado am or profesional.

Dichos premios podrán consistir en 
sobresueldos, cantidade-ó en m etálico, 
?m pliación de vacaciones,* v iajes, etcé
tera. y llevarán anejos la concesión de 
puntos o preferencia a io s ' efectos de 
aiscenso d e categoría.

L a  concesión de las anteriores recom 
pensas se hará pública en ias  tablillas 
de anuncios de las E ntidades, como 
meqción honorífica, y tedas ellas se ha
rán constar en los respectivos expedien
tes de los trabajadores.

CAPITULO IX 

Reglamento de Régimen Interior
A rt. 1) Todas las Entidades su

je tas a las presentes O rdenanzas ven
drán obligadas, en el plazo de tres me
ses, contados desde el siguiente día de 
la inserción de estas norm as én el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , ?a 
redactar un. proyecto de Reglam ento de 
Régim en Interior^ que habrá de /seguir 
el mismo orden de m aterias de la R e
glam entación, adaptando las reglas de 
éstá a ía peculjar organización del tra
bajo.

2) En .dichos Reglamentos interiores 
se detallarán especialmente las m aterias  
referentes a turhos de trabajo, planti
llas, régimen de promi os y sanciones, 
medidas de seguridad e higiene implan
tadas, en general, cuanto suponga 
mejora de las condiciones mínimas' obli . 
gaiorias o regla e>pw'itica de organiza
ción.

3) E l  proyecto se presentará por tri
plicado ante la Dirección General de 
Trabajo, si la Entidad desenvuelve sus 
actividades 011 más de una provincia, y 
ante la correspondiente Delegación de 
Trabajo, si únicamente tuviese E m iso 
ras en una sola provincia.

4) La Dirección General do Trabajo,
• así como las Delegaciones, adoptarán

el acuerdo que proceda en el término 
do un m<*s, contando desde la f e c h a ‘ de 
emisión de informe por la Delegación 
Provincial de Sindicatos o por la Dele
gación. Nacional si se trata de Entidad 
interprovincial o- de alguna dependencia 
oficial .^cuando esto último se estima
ra' conveniente. El Reglamento se en
tenderá! aprobado por la tácita si no re
cayera resolución en el plazo señalado.

5) Contra l a ‘ decisión dictada, se da
rá recurso en el plazo de quipee días 
hábiles, contados- a .  partir de la notifi
cación de aquélla, cuyo recurso habrá 
de presentarse* ante la misma autoridad 
que se hubiera pronunciado, y sefá d i
rigido al Ministro si primeramente hu
biera intervenido la* Dirección General 
de Trabajo, o a 'esta  Dirección, si tíubie» 
ra actuado#una Delegación.
, 6) Para resolver el recurso form ali

zado. dispondrá el O rganism o corres
pondiente de otros quince días laboras 
bles. ‘ >

CAPITULO X 

Seguridad e Higiene del Trabajo
A rt . 69. En todas las ts tac io n es  y  

Dependencias ' a que se refiere esta R e 
glamentación, -se dará estricto cumpli
miento ‘a las mecidas de seguridad, se
ñaladas en los vigentes Reglamentos de 
Instalaciones Eléctricas y en el iRegld- 
mento Genera* do Seguridad' e Higiene 
del Trabajo, especialmente en su capí
tulo IV/*

A r t . 70. Los locales donde se en
cuentren instaladas las Estaciones y h>â  
las de M áquinas, reunirán adecuadas 
condiciones de iluminación (30 a 6 0 .lux), 
de acuerdo con la Ortlen ,de 26 de ago s
to de 1940, y de ventilación, bien na
tural o artificial, así como una tempe
ratura tal que haga soportable la per
m anencia en ellos del personal de ser
vició.

A r t . 71.  Todos los elementos de pro» 
tección, tales como guantes de gom a, 
calzado aislante, plataform as o tarim as 
qisiladoras. pértigas, tenazas de manió» 
bra, ganchos trepadores, cinturones de 
seguridad, etc., serán m antenidos por 
las Entidades en p erfectas7 y eficientes 
condiciones de conservación y  seguri
dad, siendo obligación del personal po
ner en conocim iento de su Je fe  o em 
presario cualquier anorm alidad o defec
to en ellos observado.

A rt. 72. Es obligación de todo el per
sonal a que se refiere este capítulo pres, 
tar auxilio a todo accidentado por elec
tricidad, tomando parte en la práctica
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de ¡a resp ir '¿o  a rtific ia l cuando a s í . 
proceda ) po>r todo el tiem po qu e sea 
p rcc ' o. ■ '

El in cu m p lim ien to  de e ste  deber de  
^hum anidad será con sid erad o cpm o fa lta  
m uy grave.

CAPITULO XI 

Previsión

A r t .  73. C o n  independencia oe tas 
prostaci<>ne¿ qu e correspon dan  1. los tra 
bajadores, de conform idad con las dis
p osic ion es lega les de ca rá c te r  ' g mera) 
en m ateria  d e  previsión, se estab lecerán  
pension es de ju b ilac ió n , así corno a u x i
lios e co n ó m icos en c a so  de defu n ció n  en 
fqvo r de las v iu d a s y  h u érfan os y c u a le s
qu iera  otras p restacion es q u e  se estim en 1 
con ven ien tes, a cu vo  fin se con stitu irán  
M u tu alid ad es o M on tepíos con a rreglo  
a  las d isp o sicio n es lega lq s v ig e n tes  en 
la m ateria .

A r t . 74. A  los, fines a  que se refiere 
el artículo  anterior, contribuirán  las E n 
tidades v los trabajadores,  éstos  con <d 

, 3 por 100 d e 1 sus sa larios b a ^  y con 
una ^aportación doble  las En tidades 
Comprendidas en esta R e g la m e n tac ión .

JE1 R eg la  m entó o R eg la m e n to s del 
M ontepío, según teñ ga  carácter nacional 
o correspon da a  c ircu n scrip ción  territo
rial in forior, s^ aprobará  por la D ire c 
ción  g e n era] de P rev isió n , oído el in
form e ¿de la D irecció n  G en era l d e  T r a -  
b a j o . , 1 .- 

CAPITULO XII 

Disposiciones varias

A r t .  75:' Traslados. — ' L o s  traslados 
del personal comprendido on esta  R e g la 
m entación podrán ser voluntarios* o for
zosos. ' ,

E s traslad o volu n tario  el concedido por 
‘ la lEntidad -a in s ta n c ia s ' del Interesado, 

cuan d o b aya  v acan te  q u e  p o r su c a te 
go ría  pueda cubrir.

E s traslad ó  fo rzo so 'e l q u e tien e lu gar 
en los c a s o s  si& u ie'n tes: \ 1

1) Por ascenso, cuando éste e x ija  exa 
m en <dc a p titu d  o concurso, oposición .

2) Por e x ig en cia s  del servicio  d e  la 
E n tid ad  en el ca so  de no lle ga r a acu er
do con los in teresad o s, co n serv an d o  e \ 
trab aja d o r q u e . hu biere sido o b jeto  de

'  traslad o  forzoso ín tegra m en te  sus dere
chos? en lo .referente al sa la rio  y a los 
dem ás asp ectos o con dicion es de la re 
m u n eración  que le corresp on d a.

El traslad o forzoso a q u e sé refiere 
este  ap artad o ♦ ú n icam en te  podrá .im p o 
nerlo la E n tidad  a los em p lead os o  su bal
tern os que lleven a su • servicio  menos» . 
d e  d iez años v tan solo u na vez con c a 
da uno de ellos. ' -

3) C om o saheión en la  form a fijada,.
■ en e! capítu lo V l i l l  de e s t a ' R eg la m en -
- tación.

A r t . 76. C u a lq u ier em p lead o o, su b a L  
tern 0 qqe sea írasladadp , incluso en casoy, 
de sanción, tendrá derecho' a billete g ra - 
tu ito  para él y para lo<s fam ilia res qu e  
v ivan  t2i sus expen sas.

T en d rá  asim ism o 1̂ transporte g ratu itq  
de m obiliario , ropas y enseres de su ho^ 
g a r, debiendo indem nizar la Entidad en 
caso  de siniestro o pérdida de aquéllos.

A r t . 7 7 . C u a n d o  un trabajador sea 
traslad ad o por necesidades del servicio* 
recib irá  en m etálico el 75 por ¿00 im 

ponte de dos nién-ualidailes o de una, 
segú n  fuese o no cabeza de fam ilia.

A r t .  78. Salidas, viajes y dietas.—
El personal a! que se confiera a lgu n a  c o 

m isió n  .de servicio  fuera  de ♦su residencia 
habitúa! de trabaje),* tendrá derecho al 
percibo dé las dietas que les correspon
d a n 'y  a v ia jar en la c lase  asign ad a, sc- 
.gún su catego ría , com o se determ ine en 
el R eglam en to de Régim eiV Interior.

D isfru tarán  *de estas d ie ta s ,. siem pre 
que pernocten fuera  de su residencia .ha
bitual. Si no pernoctaran fuera s.e les 
abonarán los. gastos de ¡ocomoción v tos 
de m an u ten ció n .' ,debidam ente ju s tif i
cados.

A r t .  7c).t Servicio militar,— E l p erso
nal de las Entidádes du ran te el tiem po 
norm al de S ervició  m ilitar y en caso de 
m ovilización , deven gará la m itad  de su 
sueldo. S: sus obligaciones m ilitares le 
perm iten acudir a su puesto de trabajo  
diariam en te, al m enos m edia jornada, ó  
si se" decretase ¡a„ m ovilización general 
por cau sa  de gu erra , tendrá derecho a'l 
sueldo íntegro. <

En todo caso, .se le com pu tará  el tietru 
po que esté en filas para los efectos de 
antigü ed ad  y aum ento de sueldo.

A sim ism o disfrutarán  los em pleados o 
subalternos que se hallen prestando Ser
vicio m ilitar ob ligatorio , .de las pagas e x 
traordin arias correspondientes al 18 de ju 
lio y. N avidad. ' f \ *

1 A rt. <8f>. Respeto a las condiciones 
máé beneficiosas.—  Por ser con dicion es 
m ín im as las establecidas en la presente 
R eglam en tación  de T ra b ajo , habrán de 
respetarse las que vengan im p lan tadas por * 

„ d isoosíciones Jegíiles o costum bre invete- 
nula c'uando, exam in adas en su cón ju n - ( 
to, resu ’terj m ás beneficiosas para el p er-' 
sí^npl. tanto en lo relativo a rem u n era

c ió n  com o en lo referente a otras m ate
rias. . 7  ' ' .•

P o r  lo tanto, si en algún caso la actual
* retribución, in clu ido el sueldo o sa lario  

m ás el p lu 9 de carestía  de vida, si lo hu
biese, fuese superior a la establecida en 
esta  R eglam en tación , ha dé  ser resp eta
da en lo q u e  exceda.

A r t .  81. Aplicación de disposiciones 
de carácter general.— En lo no p re v is
to o regulado en la presente R eg la m en ta- . 
c ió n  de T ra b a jo  serán de aplicación \a$ 
norm as establecidas por íla legisacióñ  g e 
neral.

1 Disposiciones transitorias
Prim era, Acoplamiento,— lEl personal 

dependiente dé las E ntidades a qu e se'* 
refiere esté R eg la m en to  que n o.estu viese  
clasificado con arreglo, a la s  cate go ría s  
co n te n id a s ’en estas O rd en an zas, así com o 
aquel a quien corresponda ser prom6v'ido 
a -ca te g ó rja  .superior,, sé clasificará  por la 
E n tidad  de acuerdo con< las fun cion es qu e 
e fectivam en te  realice, dicho personal.

L a s  clasificacion es han de con sign arse  
’; en los escalafon es a que ŝe refiere el '^r- < 

tículo 14 de esta R eglam en tación , p u d ién . 
do p rom overse 1-as reclam acion es a q u e

• hace  referencia ed aVtículo 15.
Segunda. Situación de los actuales 

Agentes de produocióií de oyentes.—  
Los A gen tes de producción de oyentes que 
prestasen servicio a sueldo y comisión* en 
31 de diciem bre de 1946* siem pre que lie- . 
vasen 'rom o m ínim o un ’ año en dichas 
condiciones, ©e a sim ila rá n . »a io s  efectos

económ icos, a A uxiliares A d m in istrativos, 
conservando, no Obstante y con indepen
dencia, las com isiones a que se alude.

Tercera. Computo de bienios.— A. los 
efectos le la percepción d».j los aum entos 
por razón de ai tigüedad a que se refiere 
el artícu lo  22, el personal que sr hallare 
ai servicio de ias Entidades com prendidas 
en esta R eglam en tación  con anterioridad 
al prim ero de enero de 1947, se entenderá * 
cum ple un bienio en dicha fecha, cuand o 
su antigüedad estuviese com prendida en- 
tr*e cinco y diez a ñ o s; dos, a los de an
tigüedad éntre diez y q u in ce  años, y . tres,  ̂
a los de an tigüed ad superior a qu in ce 
años.

Cuarta.  Personal que ejerza funoio. , 
nes propias r̂iei titulado. —  El person al 
que se encuentre prestando servicio en 

. una Entidad al publicarse la presente R e
glam en tación  en carg o s que exijan  titulo 
ofiqiai -será respetado en su puesto a to
dos los efectos, aun qu e no tuviese, dicho 
título. .

Disposición final

Q uedan  derogadas las B ases de traba., 
■jo, pabló* colectivos y cuan tas otras d is

posiciones se opongan a  lo dispuesto en 
esta R eglam en tación . , • .

M adrid, 11 • de jun io  de 194'7*— El- D i
rector gen eral de T ra b ajo , A . M iran d a  

. J unco. 1

O R D E N  de 22 de mayo de 1947 por la 
qué se descalifica la casa barata y su  
terreno núm ero  5 1 .,del proyecto apro
bado a la Cooperativa de C asas B ara
tas «General M aryá», señalada hoy c O f t  

e i  núm ero  5 de la calle K  de la Ciudad  
Jardín Marvá, de A licante, solicitada  

por' don R afael Garrido M olina, 1
lim o. S r . : V ista la  instancia de don 

Rafael G arrido Molina, de A licante, s o 
licitando descalificación de su ca sa  ba
rata, señalada con el numero 51 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Gasas Baratas «General M arvá», seña^ 
[ada hoy con el número. 5 de la calle 
de la C iu d a d 1 Jardín M arvá, de dicha 
ca p ita l;

. Resultando que- la expresada casa fué 
calificada condicionalm ente por Real O r
den de 25 de enero de 1927 y concedi
dos los beneficios del Estado con arre
glo al Real Decreto-L^y de 10 de,.oc
tubre de ‘I924 ; 1

Resultando que don Rafael G arrido 
Molina, como ’• beneficiario, adquirió, la 
citada casa barata del Instituto Nació* 
nal ^e la V ivienda por escritu ra  otor
gada en M adrid, con feeha ty degenero 
de> 1947, ante el Notario .don, José Ma
ría M.uñofe Larrabide, bajo el número ,69 
dé su p ro to co lo ;  ̂ .

Considerando que el solicitante, antes 
de .formalizar la escritura de propiedad 
del inm ueble, am ortizó totalm ente el 
préstam o concedido por el E stado ' para 
la construcción de Ja citada casa ba* 
rata;  . . .
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Considerando que don Rafael Garri

do Molina, de acuerdo con lo precep
tuado en el Decreto de 35 de marzo de 
1944, ha ingresado en la Administración 
del Instituto Nacional de la Vivienda 
de Alicante, p’or carta de pago núme. 
ro 394, de fecha 12 de mayo del co
rriente año, la cantidad de 18.563,40 pe
setas, importo de la indemnización de] 
cien por cien de los beneficios recibi
dos ,

Vistas . la l disposiciones legales apli
cables al caso.

Este Ministerio ha dispuesto descali
ficar la casa barata y su terreno numu, 
ro 51 del proyecto aprobado a  la Coope
rativa de Casas Baratas «General Mar- 
vá», señalada hoy con el número 5 de 
la calle K, de la Ciudad Jardín Marvá, 
de Alicante, solicitada por don Rafael 
Garrido Molina, debiendo satisfacer, des
de el día ¡7 de enero'del corriente año, 
todas las exenciones tributarias de que 
Ja misma venia disfrutando, a cuyo efec
to se pondrá esta Orden ministerial en 
conocimiento del señor Delegado de Ha
cienda y Ayuntamiento de Alicante, que
dando obligado el propietario de la fin
ca descalificada a respetar las normas 
generales que determipan las condicio
nes mínimas de estructura actual (de 
las fincas que constituyen la barriada.

D e'Orden m i n i s t e r i a l  lo digo a 
V . 1. para su conocimiento y démás 
efectos.

Madrid, 22 dé m a y o  de 1947-—  
P. D., IF. Mayo.

limo. Sr. Director general dél Instituto
Nacional de la Vivienda.

O RD EN , de 4 de junio de 1947 por la 
que se descalifica la  casa económica y 
su terreno número 55 del proyecto 
aprobado a la Sociedad Cooperativa ln
mobiliario de España, señalada hoy con 
el número 4 de la calle de Ifni, de la 
barriada «Hoteles del Guadalquivir», d e  
Sevilla, solicitada por don Eduardo 
Sambeat Rómeva.

limo. Sr. : Vista la instancia de don 
Eduardo Sambea,t Rómeva, de Sevilla, 
solicitando descalificación de su casa eco
nómica número 55 del proyecto aproba
do a la Cooperativa Inmobiliaria de 
España, señalada hoy con el número 4 
de la calle de ífnu de la barriada «Ho. 
teles de) Guadalquivir», de dicha capital;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condícionalmente • por Real 
Orden de 31 de. diciembre de 1927 y con
cedidos los beneficios del Estado con 
arreglo al Rea] Decreto de 9 de diciem
bre del mismo año ;

Resultando que don Eduardo Sambeat 
JRÓmeva, como beneficiario^ adquirió la (

citada casa económica, del Instituto Na
cional de la Vivienda, por escritura otor
gada en Sevilla con fecha 7 de abril de 
1942, ante el Notario don Diego Soldé- 
villa y Guzmán, bajo el número 318 de 
su protocolo;

Considerando que don Eduardo Sam
beat Rómeva, antes de formalizar la es
critura de propiedad del inmueble amor, 
tizó totalmente el préstamo concedido 
po,* eü Estado para la construcción de di
cha c a sa ;

Considerando que, de acuerdo con lo 
establecido en el Decreto de 31 de mar
zo de 1944, el solicitante ha satisfecho, 
para la descalificación de la citada casa, 
en la Caja del Instituto Nacional de la 
Vivienda, con fecha 28 de mayc\ de co
rriente año, la cantidad de 42.630,33 pe
setas, a que se eleva la diferencia entre 
lo satisfecho por el Estado a la Sociedad 
Cooperativa Inmobiliaria de España en 
concepto de préstamo, sus intereses e in
demnización ;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
(Correos. —  Sección 4.ª (Red Postal). 

Negociado deC en tros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en automóvil, 
entre las oficinas del Ramo de Hervás 
y Casar de Palomero.

Debiendo procederse a ’ la celebración 
de subasta para contratar, la conducción 
del correo, en automóvil entre las Ofi
cinas del Ramo de Hervás y Casar de 
Palomero, en el tipo de veinticinco mil 
pesetas anuales y con arreglo \a las de
más condiciones del pliego correspon
diente; se advierte ai público que el 
referido pliego se hallará de manifiesto 
en Cáceres y Hervás hasta el día 23 dé 
junio de 1947 y que la apertura de plie
gos tendrá lugar el día 28 de junio de 
1947, a las once horas, en la Adminis
tración Principal de Cáceres.

Madrid, 14 de junio de 1947.---EI Di
rector general, P. A., el Secretario gene
ral, M. González.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n  . »

Don F. de T ., natural de  , ve
cino de .........   se obliga a..desempeñar
la conducción diaria d¿l correo de ......
a .......  y viceversa, por el precio de .......
(en letra) pesetas .......  (en letra) cén
timos, con arreglo a las condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y  para

Este Ministerio ha dispuesto descalifi
car la casa económica y su terreno nú
mero 55 del proyecto aprobado a la So
ciedad Cooperativa Inmobiliaria de Es
paña, señalada hoy con el número 4 de 
la calle de Ifni, de la barriada «Hoteles» 
del Guadalquivir», de Sevilla, solicitada 
por don Eduardo Sambeat Rómeva, de
biendo satisfacer, desde e4 día 7 de abrií 
de 1942, todas las exenciones tributarias 
que la misma venía disfrutando, a cuyo 
efecto deberá ponerse esta Orden minia* 
teri’al en conocimiento del señor Delega
do de Hacienda y Ayuntamiento de Se
villa, quedando obligado el propietario 
de la finca descalificada a respetar las 
normas generales que determinan las* 
condiciones mínimas de estructura actual 
de ¡ias fincas que constituyen la barriada.

De Orden m i n i s t e r i a l  lo digo 
a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 4 de j u n i o  de X947«~* 
Pl D., F, (Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

seguridad de esta proposición acomipa-j 
ño a ella, por separado, la carta de pago 
que acredita haber depositado en 
la fianza de cinco mil pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
916—A. C ,

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en automóvil, en
tre las Oficinas del1 Ramo de Albox f  
Oria.

Debiendó procederse a la weüebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo, en automóvil, entre las O fi
cinas del Ramo de Albox y Oria, en el 
tipo de cuatro mil cuatrocientas cuarenta 
y cuatro pesetas anuales y con arreglo a 
las demás condiciones del pliego corres
pondiente ; se advierte al público que el 
referido pliego se hallará de man fiesto 
en la Administración Principal de Alme- 
ría y Estafeta de Albox hasta el día 11 
de julio próximo y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar, el día 16 de dicho 
mes, a las once horas, en la citada Admi
nistración Principal.1

Madrid, 14 de junio de 1947.— El Di
rector general, P. A .a él Secretario ge
neral, iM. González.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don F. de T ., natural de ..........  veci
no de ............ se obliga a desempeñar la
conducción diaria 4̂ 1 correo de ..........
a ..........  y viceversa, por el precio de...
 .....  (en letra) tpesetas ............  (en letra)
céntimos, con arreglo a las condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno. Y  
para seguridad de e s t a  proposición 
acompaño a ella, por separado, la carta 
de pago que acredita haber depositado
en ........... la fianza de 888,80 pesetas,

(Fecha y firma del interesado).
918— A, C* A
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Anunciando subasta de contrata para lo 
conducción del correo, en automóvil, 
entre las oficinas del Ram o de Hervás 
(Cáceres) y su estación férrea•

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar al conducción 
del correo, en automóvil,'entre las Ofici
nas del Ramo de Hervás .(Cáceres) y su 
estación férrea, en el tipo de cuatro mil 
quinientas pesetas anuales y con arreglo 
a las demás condiciones del pliego corres
pondiente ; se advierte asi público que el 
referido pliego se (hallará le manifiesto 
en las Oficinas de Cáceres y Hervás 
hasta el día 2 de julio de 1947 y que la 
apertura de pliegos tendrá jugar el día 7 
de julio de 1947, a  las once horas, en la 
Administración Principal de Cáceres.

■Madrid, 14  oe junio de 1947 .—El Di
rector general, P. A., el Secretario gene
ral, M. González.

M o d e l o  d e  ¿fcoposiciÓN

' Don F . de T ., natural de ............\ veci
no de ......... .., se obliga a desempeñar la
{conducción diaria dej correo de .........
a    y viceversa, por el precio de...
  (en letra) pesetas    (en ietra)
céntimos, con arreglo a las condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno. Y  
para seguridad de esta proposición, 
acompaño a ella, por separado, la carta 
de pago que acredita haber depositado
en .........’.. ila fianza de 900 pesetas,

(Fecha y firma del interesado.)

919 A. C # •  .

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en carruaje de 
tracción de sangre, entre las Oficinas 
del Ramo de Bembibre y su estación 
férrea.

Debiendo procederse a Ba celebración de 
subasta para contratar la conducción del 
correo, en carruaje de tracción de san
gre, énfre las Oficinas del Ramo de 
Bembibre y su estación férrea, en eí tipo 
de mil novecientas sesenta pesetas anua
les y,con arreglo a las lemás condiciones' 
de! pliego correspondiente ; se advierte al 
púb'ico que el referido piliego se hallará 
de manifiesto en la Administración Prin
cipal de León, y Estafeta de Bembibre 
hasta el día 11 de julio próximo y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar el día 
16 de dicho mes <de julio, a 'las once ho
ra^  en la citada Principal de León.

Madrid, 14 ce junio de 1947.—El Di
rector general, P. A., el Secretario ge* 
neral, M. González.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don F. de T ., natural de ............   veci
no de ........... . se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de ...........
a  ........... . y viceversa, por el precio de...
  (en letra) pesetas   (en letra)
céntimos, con arreglo a las condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno. Y  
para seguridad de esta proposición, 
acompaño a ella, por separado, la carta 
de pago que acredita haber depositado
en ........ la fianza de 692 pesetas.

^FeCha y firma del interesado),

917—A. C# 1

M INISTERIO 
DE E D U CACIO N  N ACION AL

Subsecretaría 
(Sección de Fundaciones)

Edicto por el que se concede audiencia 
pública a los representantes de la Fun
dación instituida en Sieteiglesias del 
T ormes, provincia de Salamanca, por 
doña Isabel Rosa González Díaz, de
nominada «Fundación del Médico de la 
Armada don José  González Hernán
dez».

Incoado ante este Ministerio expedienté 
para clasificar como benéfico-docente, de 
carácter privado, la Fundación instituida 
en Sieteiglesias del Tormes, provincia de 
Salamanca, por doña Isabel Rosa Gon
zález Díaz, denominada «Fundación^ del 
Médico de la Armada don José Gonzá
lez Hernández»,

La Superioridal ha dispuesto, en cum-, 
plimiento de lo prevenido en el articu
ló 43 de la Instrucción general de 24 de 
julio de 1913-, conceder audiencia pública 
a los representantes de dicha Fundación 
e interesados en sus beneficios, por tér
mino de quince días laborables, a con
tar desde el inmediato al de la publica
ción del presente edicto en ed B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , plazo duran
te "el cual se hallará de manifiesto el ex
pediente de referencia en la Spcción de 
Fundaciones del expresado Ministerio, de 
diez de la mañana a dos (Je la tarde.

Lo que se hace público para general 
, conocimiento.

Madrid, 12 de junio de 1947*—-El Ofi
cial Mayor de! Ministerio,. Jefe de la 
Sección, Eduardo Torralba.

Edicto por el que se concede audiencia  a  
los representantes de la Fundación par
ticular benéfico-docente «Escuelas de los 
Sagrados Corazones de Jesús y de Ma
ría», instituída en Chinchón (Madrid) 
por los hermanos Aparicio de la P eña.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para vender en subasta pública 
notarial diversas fincás rústicas e*n tér
mino de Chinchón (Madrid).' propie
dad- dé la Fundación particular beneti- 
co-docente «Escuelas de los Sagrados 
Corazones de Jesú s y de María», allí 
instituida por los hermanos Aparicio 
de la Peña.

«La Superioridad ha dispuesto, en 
cumplimiento del artículo 54 de la Ins
trucción de 24 de julio 4de 1913 y del 
2.0, apartado d) del Real Decreto de 
29 de agosto de 1923, conceder audien

c ia  a los representantes de dicha Fu n 
dación e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días laborales, 
a contar desde el inmediato al de la 
publicación^ del presente edicto en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , 
plazo durante el cual se hallará do m a
nifiesto el expediente de referencia en 
la Sección de Fundaciones del expresa
do Ministerio, de diez de la mañana a
dos de la tarde. - ' ~ •

Lo que se hace público para general
conocimiento. ,

Madrid, 12 de junio de 1947 .—E l Ofi* 
cial iMayor del Ministerio, Jefe  de la 
Sección, Eduardo Torralba.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Anunciando concurso-oposición a una pla
za de Profesor titular de «Ampliación 
de Física» y «Aplicaciones del calor», 
vacante en la Escuela Especial de In
genieros Industriales, Establecimiento 
de Madrid.

De conformidad con-jo prevenido en el 
artículo sexto del Decreto de 17 de octu
bre de 1940 por el que se regula el régi
men de selección del Profesorado de las 
Escuelas de Ingenieros Civiles, y de 
acuerdo con la Orden ministerial de 19 
de febrero actual,

Esta Dirección General anuncia nueva* 
mente a concurso-oposición la provisión 
en propiedad d?e la plaza de Profesor ti
tular de «Ampliación de Física» y «Apli
caciones del calorj), vacante en la Escuela 
de Ingenieros Industriales, Estableci
miento de Madrid, haciéndose constar 
que, por hallarse en estudio la reorgani
zación de las enseñaivzas de esta Escue
la, la denominación de la cátedra que 
se provee es la señalada, sin perjuicio 
de que, en tanto no se acuerde aquélla, 
el que fuese nombrado tenga a su car
go las enseñanzas que a la denominación 
actual corresponden.

La citada vacante se halla dotada con 
el sueldo de entrada en el Escalafón de 
Profesores titulares que se asigna en el 
presupuesto del Ministerio de Industria 
y Comercio, disfrutando, además, de los 
emolumentos y demás gratificaciones que 
figuran en eí de Educación Nacional 
para el Profesorado de dicha Escuela.

l*)s que (leseen tomar parte en este 
concurso-oposición presentarán sus ins
tancias en el «Ministerio de Educación 
Nacional en el plazo de sesenta días na- 
turalc-,9> contaqos a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente con
vocatoria en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , acompañando la si
guiente documentación :

a) Título profesional o copia autori
zada del mismo.

b) Certificación de haber sido depura
do, si así pn «cediera,. o de su actuación 
política v soc'al en relación con el nue
vo Estado español. ’

c) Programa del aspirante para las 
lecciones oraks y prácticas de la disci
plina objeto del concurso.

d) "Memoria pedagógica justificativa 
del programa formulado y de los méto
dos de enseñanza.que se propugnen.

e) Relación de las actividades profe
sionales de los aspirantes y méritos adu
cidos, debidamente justificados, acredi
tando que llevan, por lo menos, cinco 
años de ejercicio libre de la profesión.

f) Indicación bibliográfica y j u i c i o  
crítico sobre los textos y publicaciones 
que el solicitante considere más adecua
dos para servir dé guía o de consulta de 
las enseñanzas a que se refiera.

g) Recibos acreditativos d e haber 
abonado los derech'os establecidos por 
Real Orden, de 12 de marzo de 1925 y 
Orden de 13 de mayo de 1940, o sea, 
setenta y cinco pesetas en metálico por 
derechos de oposición y diez, en-- igual 
forma, por formación de expediente, los 
cuales deberán ser satisfechos en la H a
bilitación de este Ministerio.

Él presente concurso-oposición se tra
mitará y resolverá de acuerdo con lo
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prevenido en ilos artículos cuarto y quin
to del Decreto de 17 de octubre de 1940 
cita’do, y en lo no previsto en los mismos 
se aplicarán las normas del Decreto'de 
14 de enero de 1933.

Lo que se ¡hace púbilico para general 
conocimiento.

Madrid, 3 de junio de I947.—E1 Di
rector genera), Ramón Ferreiro.

Consejo Superior de Investigaci
ones Científicas 

(Patronato «Juan de la Cierva»)
Anunciando concurso para la provisión de 

las plazas que se citan en la Sección 
de Fermentaciones Industriales.
El Patronato «Juan de la Cierva», del 

Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, anuncia concurso para cubrir 
las sigu’entes plazas en la Sección de 
Fermentaciones Industriales del Patronto 
«Juan de la Cierva» en el Instituto de 
Microbiología Genera] y Aplicada :

Dos colaboradores especializados en 
Fermentaciones.

Un colaborador para Química.
Con arreglo a las siguientes bases :
i .a . Dichas plazas estarán remuneradas 

con i&poo pesetas anuales, con dedica
ción completa, pudiendo concederse, dis- 
crecionalmente, gratificaciones suplemen
tarias, según la labor realizada.

2.a Para concursar a las citadas pla
zas será preciso : '

a) Ser español.
b) Ser Doctor o Ingeniero.
3.a Las instancias se remitirán acom

pañadas de los siguientes documentos :
a) Partida de nacimiento legalizada.

. b) Certificado negativo de anteceden
tes penales.

c) 'Título de Doctor o Ingeniero o cer
tificados correspondientes.

d) Certificados acreditativos de su acti
vidad investigadora o técnica, así como 
del tiempo que haya permanecido en un 
Centro Superior de investigaciones o tra
bajos técnicos y de la labor desarrollada 
en el mismo.

e) Publicaciones de que sea autor.
4.a El Patronato formalizará con los 

aspirantes seleccionados un contrato de 
trabajo por dos años, renovable a  voíun* 
tad de ambas partes. ✓

5.a Las instancias y demás documen
tos determinados por estas Bases se di
rigirán al Excmo. Sr. Presidente del Pa
tronato «Juan de lá Cierva» y serán pre
sentadas en la Secretaría del mismo, 
sita en la calle de Alcalá, 95, Madrid, 
dentro d<d p>azo de treinta días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el B O LE 
TIN O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

•Madrid, 13 de junio de 1947.—El Se
cretario, 'M. Lora Tamayo,

MINISTERIO DE OBRAS 
 PUBLICAS 
Subsecretaría

Anunciando vacantes en los Servicios de
este Departamento.

Se anuncian las vacantes que interesa 
cubrir en los Servicios del Ministerio d  ̂
Obras Públicas para que los funcionarios 
con derecho a ello puedan solicitarlas 
dentro del plazo de quince días natura
les, contando incluso el de su inserción 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO, alegando los méritos, servicios y cir

cunstancias que justifiquen su pretensión.

L as referidas vacantes son : ^

Personal facultativo

Cuerpo de Ayudantes o Sobrestantes 
de Obras Públicas

Quinta Jefatura de Estudios y Cons
trucción de Ferrocarriles, con residencia 
a pie de obra en uno de los trozos del 
ferrocarril de El Ferrdl del Caudillo a Gi- 
jón. ;

Jefatura de Obras Públicas de Balea- 
Ves.

Cuerpo de Delineantes de Obras Públicas

Jefatura de Obras Públicas de Jaén.
Jefatura de O tras Públicas de Santan

der. .
■ Jefatura de Obras Públicas de Almería.

Jefatura de Obras Públicas de Huelva.

Madrid, 12 de junio de 1947.—El Sub
secretario, F. Turell. \

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas 

(Puertas)
Anunciando subasta pública para la ad

judicación d e  la s  obras de «Tinglados 
en el muelle de Levante», en el puer
to de Huelva.

/ En virtud de lo dispuesto por Orden 
de 11 de junio de 1947,

Esta ’ Dirección General ha señalado 
el día 23 del próximo mes d e 'ju lio , a 
las once horas, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de «Tingla
dos en el muelle de 'Levante» en el 
puerto de Huelva, cuyo presupuesto de 

.contrata se eleva a dos millones ciento 
cincuenta y dos m!T ciento cincuenta y 
cinco pesetas con setenta y tres cénti
mos (2.152.155,73).

La licitación se celebrará en Madrid, 
ante la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas del Ministerio de 
Obras Públicas, en los. términos preve
nidos por la Instrucción de 8 de sep
tiembre de 1886, Real Orden de 30 de 
octubre de 1907, Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública 
de i.°  de julio d e '19 11 y demás dÍ9po- . 
siciones vigentes, hallándose de mani
fiesto para conocimiento del público el 
presupuesto, 'condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y én 
la Junta de Obras del Puerto de Huelva.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Obras Públicas, 'en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha has
ta las trece horas del día 16 de julio 
próximo y en la Jefatura de Obras. Pú
blicas de 'Huelva, en lo«s mismos d&s y 
horas.

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo adjunto, se redaotárá/n en caste

llano y se extenderán en papel sellado 
de la clase sexta (4,50 p ías.), debiendo 
presentarse en pliego cerrado, en cuya 
portada se consignará que la licitación 
.corresponde a esta contrata.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada plie
go el oportuno resguardo justificativo 
de haber constituido, del modo que pie- 
viene la referida Instrucción, la garan
tía que se requiere para tomar parte 
en la licitación, por un impórtenle trein
ta y siete mil doscientas ochenta y dos 
pesetas con treinta y cuatro céntimos 
(37.282,34), cantidad que ha de consig
narse en metálico o en efectos . de la 
Deuda Pública al tipo que les está asig
nado por las vigentes disposiciones, 
acompañando al resguardo, en el últi
mo caso, la póliza de adquisición de los 
valores.

A cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando pro
ceda:

i.°  Cédula personal o documentp de 
identidad del licitador.

2.0 Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nom-

‘ bre de entro.
3.0 Tratándose de Empresas, Com

pañías o Sociedades, además de la cer
tificación relativa a incompatibilidades 
que determina'' el Rea.1 Decreto de 24 
de diciembre de 1928, documentos que 
justifiquen su existencia legal e inscrip# 
ción en el Registro Mercantil, su capa
cidad para celebrar el contrato y los 
que autoricen al firmante de la propo
sición "para actuar en nombre de aqué
lla, debiendo estar legitimadas las fir
mas de las certificaciones correspondien- 
tes.
, Si concurre alguna entidad extranje
ra, debe acompañar certificado de lega
lidad de la documentación que presente 
referente a su personalidad, expedida, 
bien por e) Cónsul' de España en la na
ción de origen, o bien por el Cónsul de 
esa nación en Es-paña.

4.0 Justificación de hallarse al co
rriente en el pago de I09 seguros so
ciales y contribución industrial o de 
utilidades.

5.0 Cuantos otros documentos sé re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas, como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

lEn el caso de que resultasen dos o 
más proposiciones iguales, se verificará 
en el acto licitación por pujas a la lla
na, durante el término de quince mi
nutos, entre los Untadores de aquellas 
proposiciones, y si terminado dicho plar 
zo subsistiese la igualdad, la adjudica
ción se decidirá por raedlo de sorteo.

Madrid, 12 de junio de 1947.—El Di- 
f rector general, NI. Menérydez Bonetá,

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

«Don ....... , vecino de ........., provincia
de ....... , según cédula personai núme
ro ....... , clase ......... tarifa ....... . con re-
s;dencia en ......, provincia d6 ........  calle
de ....... número .i...., enterado del anun
cio publicado en e f B O L ET IN  O F IC IA L
D E L  ESTAD O  del 'día . . .v . de .......  y
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de «Tinglados en 
el muelle de Levante», en el puerto de 
Huelva, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, con, es-
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tricta sujeción a l°s  expresados requisitos
y  condicionas, por la cantidad de .......
(Aquí la proposición que se haga, adm i
tiendo o m ejorando, lisa y llanam ente, el 
tipo fijado. Se advierte además que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese claram ente la cantidad eri pese
tas y 'cén tim o s, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se áñada alguna cláu
sula.)

Asim ism o se compromete a que las re* 
¡numeraciones m ínim as que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras, por jo r . 
nada legal de trabajo y por horas extra
ordinarias, no sean inferioras a  los tipos 
(egalmente establecidos.

(Fecha y firm a del proponente.)

A nunciando subasta pública para la ad
judicación de las obras de «M uelle pes
quero, trozo prim ero, en  el puerto de 
Puerto de S a nta M aría (Cádiz).

E n  viri*ud de lo dispuesto por Orden 
d e i i  de junio de 1947,

E sta  Dirección General ha señalado 
el día 23 del próxim o mes de julio, a 
las doce horas, p ara  la adjudicación en 
pública subasta de las obras de «M ue
lle pesquero, trozo primero», en e! puer
to de Puerto de Santa M aría, provincia 
de Cádiz, cuyo presupuesto por contra
ta se e!eva a la cantidad de dos millones 
seiscientas dos mil quinientas vein
ticuatro pesetas con cuarenta céntimos 
(2.602.524,40). •

L a  licitación se celebrará en M adrid, 
ante la Dirección General de Puertos v 
Señales M arítim as, del M inisterio J e  
Obra9 Públicas, en los términos preve
nidos por la Instrucción de 8. de sep
tiem bre de 18S6, Real Orden de 30 de 
octubre de 1907, Ley de Adm inistración 
y  Contabilidad de la H acienda Pública 
de i.°  de julio de 19 11 y dem ás d ispo
siciones vigentes, hallándose de m ani
fiesto para conocim iento del público el 
presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho M inisterio y en 
la  Comisión Adm inistrativa del puerto 
de Puerto de Santa M aría.

S e  adm itirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del M inisterio 

. d e - O bras Públicas, en las horas hábiles, 
de oficina, desde el día de la fecha has
ta las trece horas del día 16 de julio 
próxim o y en la Je fa tu ra  de O bras P ú .

, blicas de Cádiz, en los mismos* días y  
h oras.

L a s  proposiciones, a ju stad as ai mo
delo adjunto, se redactarán en caste
llano y se extenderán en papel sellado 
de la clase sexta (4,50 ptas.)*, debiendo 
presentarse en pliego cerrad'o, en cuya 
[portada se consignará que la licitación 
corresponde a esta contrata.

• A la vez, pero por separado y a la 
• *vísta, deberá presentarse con cada plie

go el oportuno resguardo justificativo 
de haber constituido, del modo que pre
viene la referida Instrucción* la garan 
tía  que se requiere para tom ar parte 
en la licitación, por un im porte de cua
renta y cuatro mil treinta y siete pese
ta  stas con ochenta y seis céntim os 
'(44.037,86), cantidad que ha de consig
n arse  en m etálico o en efectos de la 
D euda Pública al tipo que les está a s ig 
nado por las vigentes disposiciones, 
acom pañando a l resguardo, en el últi

mo caso, la póliza de adquisición de los 
valores.

A cada proposición se acom pañarán, 
debidam ente legalizados, cuando pro
ceda :

i . °  Cédula personal o docum ento de 
identidad .de«l licitador.

2 .0 Docum entos que acrediten la per
sonalidad del m ism o, si actúa en nom
bre de otro.

3 .0 T ratán dose de Em p resas, Com-, 
pañías o Sociedades, además, de la cer
tificación relativa a incom patibilidades 
que determ ina el Real Decreto de 24 
de diciem bre de 1928, docum entos que 
justifiquen su existencia legal e inscrip. 
ción en el R eg istro  M ercanril, su capa
cidad p ara  celebrar el contrato y los 
que autoricen al firm ante de la propo
sición para actuar en nombre de aqué
lla, debiendo estar legitim adas las fir
m as de las certificaciones correspondien
tes.

Si concurre alguna entidad extran je
ra, debe acom pañar certificado de lega
lidad de la docum entación que presente 
referente a su personalidad, expedida, 
bien por e! Cónsul de Espaañ en la n a - . 
ción de origen, o bien por el C ónsul de 
esa nación en España.

4 .0 Justificación  de h allarse  al co
rriente en el pago  de los seguros so
ciales y contribución industrial o de 
utilidades.

5 .0 C uantos otros docum entos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares v económ icas, como necesarios 
para tom ar parte  en la licitación de esta 
contrata.

E n  el caso de que resultasen, dos o 
m ás proposiciones iguales se verificará 
en 9I acto licitación por pu jas a la lla
na, durante el término de quince mi
nutos, entre los licitadores de aquellas 
proposiciones, y si term inado'd icho p la
zo subsistiese la igualdad, la ad judica
ción se decidirá por m edio de sorteo.

M adrid, 12 de junio de 1947.— El Di- 
reotor general, M. M enéndez Boneta.

M o d e l o  d e  p r o p o sic ió n *

Don ......... vecino de ........ , provincia
de ........, según cédula persQnal núme
ro ........, clase ........ . tarifa  ........   con re-
s dencia en  ...... . provincia de .. . . . . .  calle
de núm er0  enterado del anun
cio publicado en el B O L E T IN  O F IC IA L
D E L  E S T A D O  del día . . . . . .  d? ........ y
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de «Muelle pesque
ro, trozo prim ero»,’en el puerto de Puerto 
de Santa M aría, provincia de Cádiz, se 
compromete n tomar a su cargo la 
ejecución de las m ism as, con estricta su 
jeción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de .......  l(Aquí
la proposición que se haga, admitiendo 
o mejorando, lisa y llanam ente, el tipo 
fijado. Se advierte adem ás que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese1 claram ente 1a cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete, el proponente a  la ' 
ejecución de las obra9, así como toda 
aquella en que se añada a lgu n a  cláu
su la.)

Asim ism o se compromete a que las re
muneraciones m ínim as que han de per
cibir los obreros de caáa oficio y cate
goría, em pleados en las  obras, por jor

nada lega] de trabajo y por horaS extra
ordinarias, no sean .nferiores a los tipos 
legalm ente establecidos.

(Fecha y firm a del proponen te )

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Trabajo

Resolución por la que se declara aplicable  
el plus de cargas.de fam ilia a los obre
ros dedicados a explotaciones forestales 
por cuenta de una Em presa industrial..

lim os. Sres. : Publicada. la R eglam en
tación Nacional de T rabajo  en la Indus- 
tria M aderera del 3 de febrero del año 
en curso, en la que se comprende al per
sonal de montes, se ha planteado U  
cuestión de si a este personal ha de abo
nársele el plus de cargas de fam ilia, en 
la cuantía del 15 por 100 de la nómina 
a' que se contrae el artículo 124 de la 
citada Reglam entación Nacional, o si, 
por el contrario, continúa exceptuado d d  
derecho a la percepción de dicho plus 
con arreglo a lo que a este respecto se 
previene en el artículo cuarto de la O r
den de 29 de marzo de 1946,

Y habida cuenta de que nó sólo la fe
cha de la Orden general unificando las 
norm as sobre el plus de cargas de i am iba 
es anterior a la Reglam entación de T ra 
bajo en la Industria M aderera, sino que 
adem ás en la aludida Orden de. 29 de 
marzo de 1946, se hace referencia con
juntam ente a los trabajadores agrícolas, 
forestales y pecuarios, es decir, al perso
nal obrero al servicio de Explotaciones o 
fincas rústicas, a diferencia del R egla
mento de T rabajo  á f  3 de febrero ,úItimo% 
que se contrae a la régu ación de las re- 
iaciones de trabajo en' la industria de 
m adera, aconseja aclarar que el personal 
de monte »a] .servicio de una Em presa 
industrial dedicada á la explotación fc- 

, restal o el efecto a trabajos de o t a  índole 
que tuviese el carácter de explotación 
accesoria de otra Em presa industrial 
principal, tiene derecho a la percepción 
del plus de cargas de fam ilia en la cuan
tía del 15 por 100 de la nómina, de con
formidad en el artículo 124 de la R egla
mentación Nacional de T rabajo  en la In
dustria M aderera.'

En su virtud,
E sta  Dirección General de T rab ajo , en 

uso de las facultades que le confiere el 
apartado segundo de fe Orden de 3 de 
febrero último, que aprobó la Reglam en
tación Nacional de T rab ajo  en la In
dustria M aderera y el apartado a) dét 
artículo cuarto del Decreto de 8 de agosto 
de 1939, resuelve, que es de aplicación el 
plus efe cargas de fam ilia a que se refiere 
el artículo 124 del Reglam ento Nacional 
de T rabajo  en la Industria M aderera a 
'los obreros que trabajan por cuenta, y 
bajo dependencia de una Em presa indus
trial de¿hcada a las explotaciones foresta
les o afecto a trabajos de esta índole, 
que sean auxiliares o accesorios de una 
Em presa industriad de otra clase.

L o  que digo a  V V . I I .  para su  cono
cimiento y efecto^

Dios guarde a W .  I I . m uchos'años. 
M adrid, 10  de junio ¿o  1947-— El Di

rector general de T rabajo ,. A . M iranda 
Junoo.

lim os. Sres. Delegados de T rab a jo  de 
toda España.^


